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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R EA L DECRETO.
Para  la, plaza de Magistrado, vacante en la 

Autjígnfcia ae^áceres, ppr fa j|eciimento de Don 
/fóúquip Almarza, '

Vengo en nombrar á D. Ambrosio Gordo y 
superpbiperario cq la de 

YaHadeUd y el kaás antigua de lósele su clase. 
■̂ Dadt) ert Palacio á diez y nueyé de Dl- 

cilmltré de mil' ochocientos sesenta y dos.''
K n i aswdfisso »p la Bmal ramo.

’K t V tM R no  de Gracia t  Justicia,
M W á c t  m i t a n d i s  x e í i s t s .

 
Doña Mari# de los Dolores Manduit ha entrega

do de Gracia y Justicie , como dona
ción voUmtaria y con destino al primer templo ca
tólico erigido en Tetuóo «Nuestra Señora de las Vic- 
t o r f e s , » 0uSodia de pjalia con dorados; y dad# 

$ e f  M; (Q/6. G.}, se ha servidoman- 
á dicha señora y.qúe se 

páblí^ueTen la Gaceta esteaqto de ^spre^im ientq.WM • ' ., : ;5 ?*■/ t v<.' , _ .. '* * .*
MINISTRIO DE OFMENTO

R E A L  DECRETO.
Habiendo sido jubilado D. Ramón  Pellico, 

lúSpéctor de distrjtp del £.uerpo de Ingenieros 
de-Minas,; 

^  ípúpeder Iqs aspepsos de escala 
i Tos demás Inspectores, y en nombrar para 

la vacante que resulta, con el sueldo anual 
üe 36.000 rs., ai Ingeniero Jefe de primera 
clase'más antiguo D. Felipe Naranjo y Garza. 

Dado en Palacio á diez y siete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R ĵ a l  r a m o . 
, r. El |IIN.ISTR0 di Fomento,

M i m o  A f tC l lU R  T  G O B R IA .

Aguas.
Iltno. Sr.: Visto el expediente instruido en el Go

bierno de ]a provincia de Logroño á instancia del 
Ayuntamiento de la villa de San Vicente de Sonsíerra 
Ódn objeto de abastecer de aguas potables al vecinda- 
f fc  * proyectando Jas de las fuentes tituladas de Ar- 
eúeto y Pila tos, y de conformidad con lo propuesto por 
l^^^A;Consnltiya ¿fe Caminos, Canales y Puertos,

S. %. la R ein a  (Q. D. G .) ha resuelto autorizar al 
indicado Ayuntamiento para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
rgf^nd|s 5Ujeción á Tas condiciones si-
fjuientoii:

4 .* Las obras se ejecutarán con arreglo al pro- 
y é^ tm íd o a l espediente fo#rmado por el Arquitecto 
D. Domingo Aguirre, con exclusión de la cañería 
de barro, y bajóla vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

2.4 El agua que corresponde á esta concesión no 
podrá destmárse á otro uso que el especial para que 
se concede.

¿3Y. tEfto autorización caducará si no se dá prin- 
4  las nl?ras en el término de un año, á contar 

desde la fecha en que se apruebe la aplicación de 
soO^alios á c^te servicio.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocí- 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y* 
muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 1862.

VEG A  DE A R W O .
8r^W re$or general de Obras públicas.

M IN IS T E R IO  D  E L A  G O B E R N A C IO N
Subsecretaria.— Negociado V  

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Grábía y Justicia del Consejo de Estado el expedien
t ó le  autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Estella para procesar á D. José 
Guergué, Alcalde de la villa de Aguilar, ha consulta
do lo siguiente:

«ExcmaSr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de Navarra negó la 
autorización solicitada por el Juez de primera ins
tancia de Estella para procesar á D. José Guergué, 
A ^ ld e de lai villa de Aguilar.

R esu lta :
Que él referido Alcalde nombró para que sir- 

ja plaza de Alguacil á Francisco Javier 
Irigoyen en el dia 4 de Abril de 4861, entregándole, 
despuea de nombrado, 40 hojas de libranzas de mul
tas l¡Épue&ta£ por prendamientos de ganados, im
portantes todas la cantidad de 646 rs. 30 cénts:

Wttíl1 él fegoyen sígtáó de Atguacii hasta el 83 do

Noviembre del mismo año, en que presentó sü dimi
sión y le fué admitida; y como no devolviese todas 
las hojas que habia recibido, y sospechando el Alcal
de que tampoco era exacta la cuenta que daba de 
lo que habia cobrado, lo puso ep conyocimientp del 
Teniente Alcalde en 47 de Diciembre posterior, y en 
virtud de esta queja se pr^c^dió á fe foripacion de 
causa contra el Alguacili : .

Que en la declaración prestada por el Alcalde 
manifestó que Irigoycn fe habia entregado en aquel 
año* en distintas ocasionea la suma de 78 rs., de los 
cuales Babia remitido 70 ya al Gobierno, y de los 8 
restantes tenia en su poder el papel de multas para 
remitirlo por el primer correo al Administrador de 
Hacienda pública :

Que en el curso del sumario seguido contra el 
Alguacil, exigió el Juez que el Alcalde acreditase la 
entrega de los 78 rs. en papel de multas en la Admi
nistración de Hacienda pública; y por las diligencias 
practicadas con este objetp, manifestó el Alcalde que 
no tenia recibo ninguno para acreditar la entrega, 
porque la Administración de Bacienda no expedía 
recibos á los pueblos del papel que remitían, y que 
la otra mitad del pliego se entregaba á los penados; 
pero añadió que obraba en la Secretaría una lista de 
la.qla$q y sórie cfel papel de multas remitido:

Que habiendo ordenado el Juez recoger la men
cionada lista ̂  la ;mandó el Teniente Alcalde por co
pia, en la que figuraban todos los pliegos de papel 
de multas que el Alcalde habia remitido á la Admi
nistración de Hacienda durante el año de 4861; cuya 
relación comprendía 28 multas distintas, con expre
sión de la cantidad, série y número del papel remi- 
tifjó por cpdp pna, y el dia que se habían exigido, 
importando el valor de todo el papel la cantidad 
de 354 rs.:

Que confrontada dich  ̂ ljgta cpn lo | medios plie
gos de papel existentesenla Adrpmistracion de Ha
cienda de la provincia, resultó el estar conforme con 
las séries, fechas y cantidad de? las multas, excepto 
las comprendidas en los números 1.* al 4 inclusive, y 
la última, importantes todas 424 rs., de las cuales, se
gún informe del Administrador, no habia podido en
contrarse en aquella oficina lós medios pliegos:

Que en vista de todo esto, solicitó del Gobernador 
de la provincia le autorizase para continuar los 
procedimientos contra el Alcalde D. José Guergué y 
contra el Alguacil Francisco Javier Irigoyen, por su
ponerles que habían cometido el delito de exacciones 
indebidas, y acusando al segundo del de estafa: « 

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer 
del Consejo provincial, concedió autorización en cuanto 
á Irigoyen, y la denegó respecto al Alcalde, fundado 
en que en la lista de multas que obraba en el Ayun
tamiento figuraba el importe de todas ellas, el dia en 
que se exigieron y el número y série de los pliegos 
del papel, cuyas mitades se habían remitido á la Ad
ministración de Hacienda de la provincia, y porque 
el Administrador no habia dicho que no existían en 
su oficina los citados medios pliegos, sino solo que no 
se encontraba el de las cinco multas indicadas,

Visto el Real decreto de 44 de Abril de 1848, 
que previene que las multas que se impusieran y 
exigiesen por todos los funcionarios públicos, de cual
quier clase que fuesen, habrían de satisfacerse en la 
clase de papel especial que para el efecto creaba : 

Vistos los artículos 326 y 327 del Código penal, 
por los que se castiga al empleado público que sin 
autorización competente hiciese una exacción cual
quiera , bien sea que la convierta en provecho pro
pio, bien que la destine á algún servicio público: 

Considerando que no se comprueba que el Al
calde Guergué haya dejado de invertir en papel el 
importe de todas lasmultas que impuso durante el 
año de 4861 , pues que únicamente aparece que en 
la Administración de Hacienda pública no se han en
contrado los medios pliegos correspondientes á cinco 
de ellas:

Considerando que el mero hecho de no haberse 
encontrado los dichos pliegos no es causa bastante 
para suponer que el Alcalde no cumpliera la forma
lidad de la inversión, y que de autorizar que se le 
procesase por sólo aquel motivo, sería sujetarle á ve
jaciones por un hecho al que hay lugar á suponerle 
extraño, porque muy bien puede suceder que el 
papel exista en la Administración de Hacienda pú
blica, y no se haya encontrado, ó que haya sufrido 
extravío después que se remitiera á aquella depen
dencia:

Considerando por lo mismo que no hay. méritos 
bastantes para ^tribuir al Alcalde culpa ni partici
pado» alguna en la falta de papel que se ha notado;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador.»

Y habiéndose dignado M. la Reini (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 29 de Noviembre 
de 4862.

FOSADA HERRERA*
Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

MINISTERIO DE MARINA
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

Diciembre 47. Concediendo permiso para presentarse al primer concurso de oposición que ocurra en el Colegio naval militad para ingresar eomo Cadetes en el cuerpo

de infantería de Marina á ios individuos que á continu 
cion se expresan :

D. Genaro Vázquez é Iberry.
D. Laureano Herrera González de Mendoza.
D. Francisco l’erez y  Herrera.
D. Telesforo García Izquierdo.
D. Enrique Cat ballido y Caisaux.
D. Diego Rosique Sánchez.
D. Enrique Monrabe y Vera.
D. Emilio Alvarez Busto.
D. Francisco Cobos y Ielle$.
D. José Barreda Hernández.
D. José de Agüeros y Vega.
D. José Rodríguez Rodríguez.
D. Antonio Sánchez Ortal.
D. Juan Herrera y Caldera.
D. Eusebio Salas González.
Dt Angel LlÓpis Ruiz.
D. Francisco Orejuela y Prieto.
D. Evaristo de Rueda y Barreda.
D. Ricardo Frutos y San Juan, 
ü . Rafaél Díaz y Cano.
D. Ramón de Fuente Castellana.
D. V íctor Fernandez Montero.
D:. E nrique de Vicente y Rodrigo.
D. Manuel Albendra y Agüete.
D. Fmilio Cláudio Sau Pedro de la Pedraja.
D. José María Maraboto y Martínez.
D. J ulian Landó y Este ve.
D. Francisco Es peí i us de Matienzo.
D. Enrique Coll y Leyra.
D. Alfreao Berdellans y Díaz.
D. Fernando Viana Cárdenas y Díaz.
D. José de Chica Delgado.
D.* Francisco Beni tez García.
D. José Casasola y Oliva.
D. Antonio Perez Mejías.
D. Jorge Ignacio Sánchez Rodríguez.
D. Dionisio Sergio Ruiz Coscueza.
D. Pablo Diaz Matoni.
D. Cándido Calderón y Belancomert.
D. Santiago Diaz y Ramón.
D. Ramón Cienfuegos Fernandez.
D. Patricio Ferrazó» Iñiguez.
D. José Baeza Segura.
D. Carlos Martínez Romero.
D. Eduardo Varona González.
D. Isidoro Martinez Rodríguez.
D. Florencio VilUsoto y Ortiz.

, R rC ayetano González y Salazar.
D. José Antonio Fernandez Rodríguez.
D. Telesforo Sansaloni y Cerda.
D; Federico Camaeho y Torices.
B. José María Bustos y Muñoz.
D. Emilio López Arbona.
íD. Leonardo Moreno y Meleadcz (d eb j justificar ánt no exceder de 24 años).
D. Eugenio García Ruiz y Ánoya.
D. Joaquín Bobe y Menseny.
D. Manuel López Bago.
D. Angel Moreno y Fernandez.
D. Joaquín Vidondo y San Mi hn . 
p . Vicente Ramírez Brunefc.
D. M ariano Barra y Mur.
D. Emilio Escarty y García.
D. José García Duque y Gómez.
D. José López Grado.
D. Isidoro Martinez y Vareh.
D. José Adolfo Dominguez y López de Rueda.
D. Julián Columbie ( estos dos últim os deben justifle 

ántes no exceder de 2t años).
Id. id. Nombrando Profesor de dibujo del Observator 

de Marina de San Fernando, con asignación al curso < 
estudios superiores, á D. José Sánchez y Márquez.

Id. id. Disponiendo que los Guardias m arinas de s< 
gunda ciase D. Guillermo de Paredes y D. Francisco Leo 
embarcados en la fragata Esperanza, trasborden á la coi 
beta Ftrrolana,

Id. id. Concediendo, á su solicitud, pasar á continm  
sus servicios al apostadero de la Habana ai Teniente c 
navio D. Domingo de Castro y  Perez.

Id. id. Id. id. al Alférez de navio D. Adolfo Soler 
W erle.

Id. id. Removiendo á Alféreces de navio á los Guai 
días m arinas de primera clase D. José W arleta y  Mor 
D. Eduardo Gong y Villalva y D. Antonio Autran y Mor 
toto.

Id. 20. Aprobando los dos meses de licencia coneedi 
dos por el Comandante general de la Habana al Capita 
de navio D. Romualdo Martinez Viñalet, y ampliando 
referido permiso á cuatro meses.

GUARDA-COSTAS.
Lá escampavía S antiago , del apostadero de las 

Baleares, aprehendió en la noche del 4 3 del actual, en 
Cala Anguila, un laúd con 39 bultos de tabaco de 
pota de Mahon.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  D EC RETO .

Doña I sabel II, por Ta gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española R eina  dé las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Huesca, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que en grado de apelación pende ante el Consejo de Estado entre partes, de la una D. Estéban Jiménez y González, vecino de Yegueda, en la provincia de Huesca, y en su nombre el Licenciado D. José María Gastan, apelante en rebeldía, y de la otra la Hacienda pública, representada por mi Fiscal, apelada, sobre pago de la multa que se impuso al Jiménez como defraudador de la contribución de subsidio industrial.Visto:Vistos los antecedentes, de los cuales resulta :Que noticioso el Investigador D. Luis Santa María que D. Estéban Jiménez se hallaba ejerciendo una industria sin estar autorizado , le mandó comparecer el 5 de Enero de 4864 , á presencia del Alcalde pedáneo, y á las preguntas que se le hicieron contestó:Que se ejercitaba en la venta de aguardiénte en cantidades de una y media arrobas y por libras, sin que nunca hubiera llegado á vender de una vez una carga:Que venia ejerciendo esta industria desde el 24 de Diciembre de 4860 como tienda de aguardiente al por menor, y que lo que tenia de existencias eran unas 4 4 arrobas de dicho artículo:Que remitido el expediente á la Administración principal de Hacienda pública de Huesca, propuso esta al Gobernador civil de la provincia que se impusiese al Jiménez y González el duplo de la cuota correspondiente al año de 4 860, como almacenista de aguardiente por vía de multa, con más la dife
rencia de la quinta clase en que estaba matriculado á lá primera que le correspondía por lo concerniente

al año de 4 86! , importante todo 2.753 rs. 34 cén timos , y que se inscribiera además en el registro de su clase por los dos años como comprendido en el art. 4o del Real decreto de 20 de Octubre de 1852, con cuya propuesta se conformó el Gobernador de la provincia por decreto de 4 5 del referido mes de Enero de 4 864 :Vista la demanda presentada por el interesado en el Consejo provincial de Huesca en 29 del propio mes pidiendo se dejara Sin efecto la providencia gubernativa:Vista la sentencia que, después de haber seguido la instancia todos ios trámites j dictó el Consejo provincial en 19 de Octubre de 4861, confirmando con las costas dicha providencia:Vista la apelación que dé la anterior sentencia interpuso D. Estéban Jiménez y González en 25 del mismo mes y el auto del ¿6 en que le fué admitida para ante el Consejo de Estado:Visto el escrito de 4 4 de Marzo último, presentado por mi Fiscal en dicho Consejo acusando la rebeldía al apelante por no haber comparecido á mejoraría apelación en el término señalado por el reglamento, y el auto dictado en la propia fecha por la Sección ae lo Contencioso en que la hubo por acusada:Visto el escrito presentado en 17 de dicho mes de Marzo por el Licenciado D. José María Gastan, mostrándose parte á nombre del citado D. Estéban Jiménez, y el auto de la referida Sección teniéndole por tal y acordando se le pusieran de manifiesto los autos para el solo efecto de instrucción para la vista: Visto el art. 252 del reglamento de 30 de Diciembre de 1856, que concede el plazo de dos meses , á contar desde él trascurso de los 10 dias concedidos, para interponer la apelación para que el apelante mejore el recurso:Visto el art. 254, que dice: «si el apelante no mejorase el recurso en el término señalado se declarará desierta la apelación y consentida la sentencia á la primera rebeldía que le acuse el apelado:»Considerando que reunidas en este pleito las dos circunstancias de no haber mejorado el recurso el apelante en el término señalado en el reglamento, y de haberle acusado la rebeldía el apelado por dicha falta, no es posible admitir que quede abierto el juicio por la presentación posterior del mismo apelante, ni dejar de deolarar desierta la apelación , y consentida la sentencia sin Infringir la terminante disposición del art. 254 del reglamento citado:Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, President e ; D. José Caveda, D. Antonio Escudero, Don Manuel García Gallardo, D. Florencio Rodríguez Vaa- monde, el Conde de Torre-Marin, el Marqués de Valgornera, D. José de Villar y Salcedo y D. Ante- ro de Echarri;Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta por D. Estéban Jiménez y González y consentida la sentencia del Consejo provincial.Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ochocientos sesenta y dos.=Está rubricado de la Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.»Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G aceta , de que certifico. Madrid 29 de Noviembre de 1862.=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 4$ de Diciembre da 

4862 , en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación , seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Santander y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Búrgos por Doña Isabel Moncayo , y por su fallecimiento 
por el curador ad litem del menor José Aniceto, con Don 
José Alvarez Velarde sobre que este le reconozca por su 
h ijo :

Resultando que Doña Isabel M oncayo, huérfana de 
p a d re , sodera y de 31 años de edad , entabló demanda 
en 47 de Agosto de 4858, en la que, exponiendo que por 
espacio de 44 años habia sostenido relaciones amorosas 
con D. José Alvarez Velarde, y que por resultado de ellas 
habia dado á luz un niño el dia 47 de Abril de 4 857, lo 
cual le constituía en el concepto de estuprador y obliga
do al reconocimiento de la prole por ser una de las res
ponsabilidades do segundo órden consignadas en el Có - 
digo penal, pidió se le condenara á que reconociera ai niño 
José A niceto, como habido en sus relaciones amorosas 
con la dem andante y como estuprador de ella, así como á que le m antuviera con arreglo á sus facultades:

Resultando que D. José Alvarez im pugnó la demanda 
fundado en que , si bien era cierto que habia sostenido 
relaciones con Doña Isabel Moncayo, no lo era que fuese 
padre del niño José Aniceto, siendo improcedente la ac
ción civil que se habia querido deducir de un delito que 
no habia existido con arreglo al Código, puesto q ue  la 
dem andante tema 31 años:

Resultando que fallecida Doña Isabel Moncayo en 7 de 
Setiembre de 4858, se continuó el pleito por el curador 
ad Utem que se nombró al menor , y que practicada p ru e
ba por las p a rte s , dictó sentencia el Juez de prim era 
instancia , por la que absolvió de la demanda á D. José 
Alvarez V elarde, en cuanto por ella se pedia el cum pli
m iento de las obligaciones civiles que eran  consecuencia 
de las crim inales según el Código p en a l, reservando su 
derecho al curador ad litem del m enor José Aqiceto para 
que usase del que le compitiera en el juicio procedente:

Resultando que confirmada esta sentencia por la que 
en 4 6 de Febrero de 4864 pronunció la Sala tercera de la 
Audiencia de Burgos, en cuanto por ella se absolvía á 
D. José Alvarez de la dem anda, interpuso el curador del 
menor recurso de casación , citando como infringidos el 
artículo 366 del Código penal, que en su párrafo tercero 
dá derecho para in terponer la demanda de estupro , aun 
cuando la m ujer pase de 23 años ; las leyes 4^1 tít. 19 de 
la Partida 7.*; las del tít. 4 3 de la Partida 6 Y  el p rin ci
pio de derecho, según el que el que causa un  daño está 
obligado á resarcirle ; el art. 24 del Código penal, según 
el cual en los delitos que solo puede perseguir el agra
viado, puede extinguir Con sü perdón la acción penal y 
reservarse la c iv il ; la doctrina y práctica de los T rib u n a
les , según la que, probado el de lito , debe reconocer el 
estuprador la prole , supliéndolo el Tribunal con su sen
ten cia; y por últim o, la ley 5.* del tít. 49 de la Parti
da 4.4:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y V in uesa:

Considerando que para fundar este recurso no han 
debido invocarse disposiciones del Código p e n a l, ni las 
doctrinas , que em anando de e lla s , solo pudieran tener 
aplicación en un  procedimiento crim inal;

Y considerando que las infracciones que, también se 
alegan de las leyes del tít. 4 9 de la Partida 7 / ,  de las 
que comprende el 43 de la 6 / ;  de la V ,  tít, 49 de la P a r

tida 4.a, y del principio de derecho que el que causa un 
daño está obligado á resarcirlo, prescindiendo de la incon
veniencia de citar títulos enteros de un Código, están mo
tivadas en suponer y dar como ciertos los hechos decisi
vos de la cuestión contra la apreciación dé lá Sala sen 
tenciadora, y el criterio formado en éso de sus átríbucio 
nes y  por el resultado de las pruebas aducidas en el 
p le ito ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el c u 
rador del m enor José A niceto , á quién condenarnos enr 
las costas, devolviéndose los autos á la Real Aqdiéncia 
de Burgos cón la certificador! correspondiente.

Así por esta nuestra sentepcja, que sé publicará en Ja 
Gaceta é insertará ep la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m andamos y firmamos. « R am ó n  Lope? V ázquez.«  S e b a s t i a n  
González N and in .«G abrie l Ceruelo de V elasco.^Joaquin 
de Palma y Vinuesa ==Pablo Jim énez de Pafeciol—t^ n  - 
reano Rojo de N orzagaray.«T om ás Huet.

Publicacíon.==Leida y  publicada fué la precedente s.en * 
tencia por el Excrao. é limo. Sr. D. Ramón López Váz
quez , Presidente de la Sala prim era del Supremo T rib u 
nal de ju s tic ia , celebrando audiencia pública fe, qiisipa 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

' Madrid 49 de Diciembre de 1362.**Juan de Dios R u 
bio.

En la villa y corte de M adrid, á 49 de Diciembre 
de 4 862, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juagado de prim era instancia de 
Lugo y en la Sala primera de fe Real Audiepciá de la Co- 
ruña por Doña Rafaela Fernandez Cid Con Doña Cármeii 
M iranda, sobre adjudicación del tercio de tos bienes de D. Antonio María M iranda :

Resultando que con motivo del matrimonio de Don 
Francisco Miranda y Doña Rafaefe Fernandez Cid, lo$ 
padres dei prim ero, D. Autopio María Miranda y Doña 
Antonia Dfez Freire, le m ejoraron por escritura da 4 3 de 
Octubre de 4942 éú el tercio de todos los bienes, que 
quedasen á su fenecim ien to , designando las fincas de 
donde se había do sacar; mejora que fué ratificada y 
aceptada respectivam ente por los interesados en la escri? 
tura de capitulaciones ina h im no i ai es de 49 de O ctubri 
del mismo, obligándose los esposos á casarse y cum plir* 
l a ; y que contraído el matrim onio, D. Francisco Miranda 
falleció el % de Setiembre de 4 855, y su hija única Beñá 
María de la Páz en 4 4 del mismo m es: ,

Resultando que D. Antonio María Miranda otorgó 
m eato en 29 de Mayo de 4859, en el qu xdeedará que solo te 
nia dos hijos, D. Juan y Daña Carmen, y teniendo prisén té  
que la mejora de tercio y quinto que habia o to rg a d la  sü 
injo D. Francisco al casarse con Doña Rafaela F ernandez 
Cid habia cadufado por no haberse deferido en .el Ú4 en 
sus descendientes, n i podido trasm itirse á extraños, revóá 
candóla á mayor abundamiento, ¿,i preciso fuese,, hizo 
igual mejora de tercio y quinto á favor de su hija Doña 
C arm en: •

Resultando que fallecido bajo este feriamántu. íX/Anto/ 
nio María Miranda y promovido el juicio voluntario ' de 
testam entaría, acudió á él Doña Rafaela Fernandez.Cid ei!
4 4 de Noviembre de 48$9 entablando demanda para qué 
se la adjudicase el tercio de todos los bienes del D. An-r 
tonio, fundada en que la escritura de 43 de Octpbre dé 
4842 era un verdadero contrato inU r vivos por causa ,oáe-' 
roja é irrevocable, y que el derecho que por él habia 
adquir ido D. Francisco Miranda lo habia trasm itido á 
bija Doña María de la Paz, y esta á su vez á la d e n u n ^  
dante como consecuencia de las leyes de sucesión forzosa:

Resultando que Doña Cármcn Miranda impugnó la de
m anda, porque no habiéndose deferido la herenefe de s il 
padre hasta su fallecimiento, no podían optar á ella si ntf 
personas capaces de heredarle, capacidad que no tenían 
más que sus hijos y descendientes, y porque el tercio era  
herencia necesaria dé los que viviesen ai fallecimiento xlel 
padre:

Resultando que absuelta de la demanda Doña Carm en 
Miranda por la sentencia que en 9 de Marzo de 4864 pro
nunció la Sata prim era de la Audiencia dé la Cor uña con
firmando la del Juéz inferior, interpuso lá dem andante 
recurso de casación, citando como infringidas la senten
cia de este Supremo T ribunal de 30 de Junio de 4858 ;las 
leyes 47 , 24 y 22 de Toro; la Real pragm ática de 7 de 
Marzo de 4 505; las leyes 43, tít. 9.°, y 8.a y 10, tít. 33 
la Partida 7.a; la 4 4 , tít. 4 4 , Partida 3.a; la 5.a, tít. 6Y, y 
la 42 y la 44 , tít. 4 4 dé la Partida 5.a; la ley 26 de Toro; 
la 6.a, tít. 2.a , libro 5.a del Fuero Juzgo, original latino; 
la 4.a , tít. 4.*, libro 10 de la 'Novísima Recopilación; y por 
ú ltim o, la doctrinado  jurisprudencia sentada por éste 
Supremo Tribunal en sentencia de 27 de Enero de 4858, 
según la que, considerado el tercio como un derecho ev en 
tual, puede cederse, y el cesionario adquirirlo y trasm itirlo 
con la misma eventualidad á sus herederos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de
Norzagaray-   v- • * .y

Considerando que fe cuestión de este pleito está red u 
cida á saber, si la dem andante como heredera de su  hija 
ha sucedido en el derecho que ésta á su vez adquirió de 
su padre, mejorado en el tercio de todos sus bienes per «riL 
suyo respectivo en escrituras de 43 y 49 de Octubre de 
1842, otorgadas por causa onerosa:

Considerando que según la ley 47 de Toro, ó sea la 1.a,
,ít. 6.a, libro 40 de la Novísima R ecopilación, Ja m ejora 
leí tercio hecha por el padre en favor de alguno de sus 
lijos ó descendientes en un contrato en tre  vivos es irre - 
rocable, cuando aquel ha entregado los bienes en que con
sistía la mejora, ó U escritura de la misma ante Escribano ,
5 dicho contrato se hobiere hecho por causa onerosa con otro 
ercero, asi como por via de casamiento, ó por otra causa 
semejante:

Considerando que las mencionadas escrituras contie
nen un contrato bilateral de recíprocas obligaciones y de
rechos en tre  los otorgantes, y que habiéndose verificado 
d m atrim onio , fundamento de la mejora, adquirió un 
iereehó el hijo y contrajo úna obligación consiguiente él 
aadre de hacer efectivo el tercio de todos los bienes que
Jejare á su fallecimiento , debiendo cum plir esJLa obliga-__
non los herederos como trascendental á ellos:

Considerando que adquirido el derecho en virtud del 
íontrato oneroso, pudo trasm itirle e l hijo mejorado, y e  err 
rida , ya en m u e rte , al q ué  le hub iere ’de suceder por 
estam ento ó abintestato , y  que en este concepto heredó " 
iu hija aquel derecho como un  bien q u e , estando en fe 
herencia del padre, aum entaba su patrimonio:

Considerando que fallecida la hija ántes que la ma- 
jr e ,  hoy dem an d an te , se trasmitió á ella dicho deréclío -  
&n el propio concepto de heredera forzosa, el cual la cons
tituye acreedora como pudiera serlo otro cualquier e x 
traño, á quien por algún título legítimo de los conocí- 
los en derecho se hubiera trasferido:

Considerando que por el testamento de 29 de Mayo. ' 
je  4859 no pudo revocarse dicha mejora por la c ircuns
tancia esencial de que un acto u n ila te ra l, como eá un  
Estamento, no es bastante eficaz para destru ir la fuerza t  
je  un contrato bilateral, porqué entónces estaría en a r -  % 
aitrio de uno de los contrayentes separarse y p resc in d ir \  
Je las obligaciones contraídas por su parte; 't;

Y considerando que la Sala sentenciadora, separándose 
m  su fallo de estos principios, ha infringido la ley i f  dfé. 
Foro, así como las demás que con ella tienen conexión, sitadas por el re cu rren te , .

Fallamos que debemos declarar y declaramos h a b er 
lugar al recurso de casación interpuesto pér Doña Ra- 
hela Fernandez C id, y en su consecuencia casar y anu- 
ar, como casamos y anulamos, la sentencia pronunciada 
aor la Sala prim era de la Real Audiencia de la Coruña 
3n 9 de Marzo de 4864, devolviéndose el depósito constí- " 
luido para la remesa de los autos.

Asi por esta nuestra sentencia , que se publicará en r 
a Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose ^



*1 efecto- las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.«  Ramón López V ázq u ez .^  Sebastian 
González N andin .=G abriel Ceruelo de Velasco.=Joaquia 
de Palma y V inuesa.=Pablo Jiménez de P alac io .= L au- 
reano Rojo de Norzagaray.«=Tomás Huet.

Publicacion.>=»Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo T ribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid SO de Diciembre de 1 86 2 .= Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid , á 20 de Diciembre 
de 1862, en los autos que siguió en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Sagrario de Granada Don 
José María Delgado, en concepto de apoderado de D. Ramón 
Llanos, y continuó después en la Sala segunda de la Au
diencia del territorio por su propio derecho contra Don 
Felipe Gallego y Morales sobre corta de un a lm ez , pen
dientes ante Nos en virtud de apelación que el D. Felipe 
interpuso de la providencia que en 14 de Julio último 
dictó la referida Sala declarando no haber lugar á la ad
misión del recurso de casación entablado por el m ism o: 

Resultando que en 14 de Julio de 1860, el Procurador 
D: Francisco de Paula Gor, en nom bre de Delgado, apo
derado de L lanos, según el poder de este que presentó 
sustituido por el D. José, acudió al referido Juzgado de 
primera instancia pidiendo que se condenara á D. Felipe 
Gallego á cortar un almez de su  h u e rto , que con sus 
raíces perjudicaba á una casa de Llanos que se hallaba 
contigua y al abono de los perjuicios causados:

Resultando que impugnada la demanda por Gallega, y 
seguido el juicio por sus trám ites ordinarios , se dictó 
sentencia en 7 de Enero de este año, que fué notificada 
en -el sigu ien te  dia á los Procuradores Gor.y Castilla, y 
de la que apeló este último, á nom bre del D. Felipe: 

Resultando que admitida la apelación, se rem itieron los 
autos á la Audiencia con las debidas citaciones y em pla
zam ientos, y en 16 de Junio se mostró parte el Procura
dor Romero, á nombre de Gallego, sin acompañar poder, 
el cual, según dijo, se estaba extendiendo, y suplicó en 
un otrosí que se le concediera un breve término pera 
presentarle:

Resultando que en el mismo dia acudió también el 
Procurador Palomares, á nom bre de Delgado, con el po
der que este le había conferido en 6 de aquel mes ante 
el Escribano D. Francisco Javier Ruiz A guilar, en el que 
se expresaba que habia adquirido de D. Ramón de Llanos 
las casas que el mismo tenia en Granada por escritura 
otorgada ante el propio Escribano en 8 de Enero de 4861, 
y por ser pasado el término del emplazamiento acusó la 
rebeldía á Gallego, y pidió que se declarase desierta la 
apelación que le estaba adm itida: t

Resultando que dada cuenta de los dos escritos, la Sala 
por auto de 4 8 de Junio tuvo por acusada la rebeldía y 
declaró desierta la apelación con las costas, habiéndose 
notificado el auto á los Procuradores Romero y Paloma
res, pero no á los estrados del Tribunal:

Resultando que contra esta providencia interpuso G a
llego recurso de casación por las causas primera y segun
da del art. 4.04 3 de la ley de Enjuiciamiento civil, y en 
4 4 de Junio se denegó la admisión del mismo por no ha
berse utilizado antes el recurso ordinario de súplica:

Y resultando que el D. Felipe apeló de este auto y le fué 
admitida la a lzada:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elio: 
Considerando que, según el art. 4.OH de la ley de 

Enjuiciam iento civil y la doctrina derivada de dicha ley, 
consignada por este Supremo Tribunal en sentencia de 
48 de Mayo de 4860, tiene el carácter de definitiva para 
los efectos del citado artículo toda providencia en que se 
declara por desierta una apelación y  ejecutoriada por 
consiguiente una sentencia, puesto que pone térm ino al 
juicio y hace imposible su continuación , pudiendo por 
tanto in terponerse el recurso de casación:

Considerando que D. Felipe Gallego y Morales no pu
do suplicar del auto de 48 de Junio de 4864 , en que la 
Real Audiencia de Granada hubo por acusada la rebel
día, declarando desierta la apelación, porque no hab ien 
do acompañado poder al escrito en  que se mostró parte 
á nombre de aquel el Procurador Romero, ni llegado la 
Sala segunda de dicha Audienca á tenerle por lal en los 
autos, resu lta  que la notificación hecha al Procurador 
Romero no ha debido entenderse con el apelante, y por 
consiguiente que este quedó imposibilitado de emplear 
para su defensa en el juicio los medios ordinarios ;

Y considerando que al denegar la Sala segunda de la 
R eal Audiencia de Granada la admisión del recurso de 
casación que interpuso Gallego, no se acomodó al artícu- 
lo.J*020 d é la  ley de Enjuiciamiento c iv il, concordante 
con la reg la4 .a, parte 2.a del 4.025, por el cual dispone la 
ley que se admita el recurso, aunque no haya precedido 
reclamación de la falta, cuando no haya habido posibili
dad de reclam ar contra e lla ,

Fallarnos, que debemos revocar y  revocamos el aute 
apelado de 44 de Julio de este año ; admitimos el recurso 
de casación interpuesto por D. Felipe Gallego y Morales, 
y . mandamos que, previa caución que prestará el mismo 
por la cantidad de 2.000 rs., se proceda á sustanciar dicho 
recurso con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é  insertará en la Colección legislativa¡ 
para, io cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciarnos, mandamos y firmamos.«=»Ramon María de 
Ardióla. «=* Félix Herrera de la R iva .« Juan  María Biec.*» 
Felipe de Urbina.=~EJuardo Elío.=Dom ingo Moreno.

Publicación.^Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del T ri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien- 
cia,pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que cer
tifico .como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara 

Madrid 20 de Diciembre de 4 862.— Por el Secretario 
García, Dionisio Antonio de Puga.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Número 47.

BIENIÉS D É  PROPIO S Y PROVINCIA L E S.— VENTAS POSTERIORE 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

Carpeta-eactracto de las relaciones examinadas y aproba 
das por esta Dirección general, demostrativas del import 
délas dos terceras partes liquidas délos ingresos realiza- 
dos por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 851 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre 
s a n , las cuales se remiten á la de la Deuda pública pan  
qúe emita á su favor inscripciones intrasferibles coi 
renta del 3 por 400, á tenor de lo dispuesto en el articu
lé de la ley de 4.* de Abril de 4859.

Número
. „ Importe de la

Orden. Corporaciones. relaciones.

XGS DE OCTUBRE DE 4859.

Lérida.
7863 Ayuntamiento de Villanueva

de la Barca..............................  384,44
7864 Idem de Soses..... 576,80
7865 Idem de Borjas Blancas............. 776,4 0

MES DE NOVIEMBRE.

Logroño.
7866 Ayuntamiento de Cuzcurritilla. 2.720,67

Tarragona.
P\7867 Ayuntamiento de Puigtiños... 4.406,34

Zamora.
7868 A yuntam iento de C oreses.. . .  5.422,23
7869 Idem de la Bañeza..................... 420,84
7870 Idem de Cañizo...........................  3.504,84
7874 Idem de Villa Iva de la Lam-

preana......................................  3.409,80
7872 Idem de Villaveza del A g u a .. 227 4 4
7873 Idem de Castro verde de Cam-

P°s.....................  4.494,50
7874 Idem de Sanzoles.......................  82,67
7875 Idem de San Cristóbal de E n -

treviñas....................................  3.983,55
7876 Idem de Gema.............................  2.053,27
7877 Idem de Villaescusa..................  238,34

MES DE DICIEMBRE.

Logroño.
7878 A yuntamiento de Brieva  476,46
7879 Idem de Calahorra.....................  2.676,97
7880 Idem  de N avarreíe....................  4.404,85
7884 Idem de Rincón de Soto  45.660,97
7882 Idem  de Santo Domingo  465
7883 Idem de Tiqiegra de A rriba.. 427,79

Murcia.
7 $ 4  Ayuntamiento de la ciudad de

Lorca.........................................  43.772,74
7885 Idem de la ciudad de C arta-

~ gena...........................................    4.4 45,43

Número
de Importe de las

érden. Coi poracioaes. relaciones.

MES DE FEBRERO DE 4860.
Oviedo.

7886 Ayuntamiento de Avilés   49,94
7887 Idem de Gangas de Onís  737,70
7888 Idem de N ava..........  ................. 46,60
7889 Idem de Navia........................... • 286,27
7890 Idem de Infiesto..........................  54,90
7894 Idem de Villaviciosa.................. 206,03
7892 Idem de Caso..............................   388,68
7893 Idem de Somiedo.......................  4 4 8,64
7894 Idem de S iero ............................. 4 38,78
7895 Diputación provincial...............  32.744,50

MES DE MARZO.

Jaén.
7896 Ayuntamieuío de A rjona  2 383,37
7897 Idem de Lopera  .......... 265.74
7898 Idem de Mancha Real................ 239,40
7899 Idem de M eijibar......................  4 89,53
7900 Idem de P o rc u n a ...................... 774,47
7901 Idem de übeda.  ..................  5.238,45

Oviedo.
7902 A yuntam iento de Navia  206.4 0
7903 Idem de Proaza...........................  73 40
7904 Idem de Som iedo... .................. 43,44
7905 Idem de Piloña............................ 817,96
7906 Idem de Gijon.............................. 464,77
7907 Idem de Tinco............................. 407,63

MES DE MAYO.

Huelva.
7908 Ayuntamiento de P a te rn a .. . .  8.726,67
7909 Idem de Rociana........................  4 5.400

MES DE JUNIO.

Huelva.
7940 Ayuntamiento de Beas  6.027,20
794 4 Idem de V illalba.. . . . . .  . . .  6 547,34
794 2 Idem de Zufre............................. 339,45
7943 Idem de Lepe............................... 99/76

MES DE JULIO.

Huelva.
794 4 Ayuntamiento deR eciana  4.577,66

MES DE SETIEMBRE.

Madrid.
7945 Ayuntamiento de Villar del 6.700,03

Olmo.........................................
794 6 Idem de Valdaracete..................  69,82
7947 Idem de Villaviciosa de Odón. 54*85
7918 Idem de Torrejon de Velasco. 613,46
7949 Idem de Fuentidueña..................  749,47
7920 Idem de El Vellón....  296
7924 Idem de Colmenar del A rroyo. 542,4 6
7922 Idem dé Campo-Real . . . . .  7.692/75
7923 Idem de Berrueco......................  3.893,34
7924 Idem de Coslada  ............  34720
7925, Idem de Alcorcon.......................  443,75
7926 Idem de B rúñete .  ................. 358*56

MES DE DICIEMBRE.

Albacete.
7927 A yuntam iento de Chinchilla. .  2 6£5,23
7928 Idem de Fuente A lbilla  4.283,33
7929 Idem de H ellin ... . ..................... 5.244^23
7930 Idem de Lezuza ............ .. 4 1 f ’ 3 3
7934 Idem de L etur.............................. 440 67
7932 Idem de Minava...........................  329*07
7933 Idem de T obarra .........................  4.434*40
7934 Idem de Navas de F o rguera ... 70*93
7935 Idem de Pelrola........................ 633*04
7936 Idem de Peñas de San P e d ro .. 592*
7937 Idem de Valdeganga..................  2.944,87
7938 Idem de Villarrobledo................  46.973*87
7939 Idem de Villa palacios. 360, 36
7940 Idem de V íanos...........................  52^62
7944 Idem de A lbacete  ............  6.536^28
7942 Idem de H errera.........................  23*28
7943 Idem de Robledo.........................  7.22552
7944 Idem de B arrax .......................... 9 579*34
7945 Idem de Cenizale........................ 4.425Í33
7946 Idem de Alcadoro.............................  2.628 37
7947 Id e m d e A y n a , ...................................  54 8*27
7948 Idem de Balsa de Ves................. 620*62
7949 Idem de Bienservlda.. . . . . . . .  160,4 6
7950 Idem de Caudete.........................  2.409*75

Avila.
7954 Ayuntamiento de Pedro Ber

nardo  14.435,53
7952 Idem de Cebreros............... .. 4 8,14
7953 Idem de G em uño .......................  S.273^36
7954 Idem de Tiñosillos.....................  240 06
7955 Idem de Narros del C astillo ... 125J6

Barcelona.
7956 Ayuntamiento de G ironella .. .  4.786,06
7957 Idem de Barcelona. 58.084*05

Ciudad'Real.
7958 Ayuntamiento de Terrinchez. 4.796,67
7959 Idem de Alcázar de San Juan. . 179*67
7960 Idem de Pedro Muñoz  3.954,07
7961 Idem de Alcoba , provincia de

T o le d o ...................................  29.405,02
7962 Idem de Navas de Estena, pro

vincia de Toledo   7.730,80
7963 Idem de T orralva . 83*93
7964 Idem de Retuerta , provincia

de Toledo................................. 6.930,51
7965 Idem de P oblete ..  ..................  160
7966 Idem de Montiel.........................  4.363,34
7967 Idem de Las Labores................  2.136
7968 Idem de Albadalejo...................  1.233,43
7969 Idem de Alhambra..................... 1.759,97
7970 Idem de Socuéllainos................. 347*73

Málaga.
7971 Ayuntamiento de Villanueva

del T rabuco............................  63,84
7972 Idem de Velez-Málaga  473*28
7973 Idem de Teva.............................. 443,44
7974 Idem de Tolox............................  528
7975 Idem de Estepona......................  247,18
7976 Idem de Campillos....................  5 1 o[o6
7977 Idem de Casares.........................  1.493,81
7978 Idem de Alpandiere................... 761*58
7979 Idem de A rchidona.................... 1.399*02
7980 Idem de A ntequera....................  5.934,62
7981 Idem de Alora....................  452,20
7982 Idem de Alhamin el Grande... 4 43,64
7983 Idem de Málaga. 4.507,40

Valencia.
7984 Ayuntamiento de Cullera  2.04 9,78
7985 Idem de Fuente la H ig u e ra .. .  460
7986 Idem de Godelleta......................  4.605,86
7987 Idem de La Tesa. 436,85
7988 Idem de Palom ar....  460
7989 Idem de Puebla de San Miguel. 221,25
7990 Idem de Paterna......................... 234,24
7991 Idem de Señera..........................  929J  4
7992 Idem de Algemesí......................  1.237,14
7993 Idem de Almusafes....................  672,50
7994 Idem de Aras de A lpuén te .. .  4 0,70
7995 Idem de Benaguacil..................  4.615,29
7996 Idem de Cuart de Poblet  468,4 6
7997 Idem de Alcudia de C arle t.. .  1.796,67

MES DE MAYO DE 4864.
Badajoz.

7998 Ayuntamiento de Badajoz  4 31,38

MES DE JUNIO.

Badajoz.
7999 Ayuntamiento de Badajoz  449,27

MES DE JULIO.

Badajoz.
8000 Ayuntamiento de Badajoz  10.556

MES DE AGOSTO.

Badajoz.
8004 Ayuntamiento de Badajoz  349,20

Madrid 46 de Diciembre de 4 862.—Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección de la Caj a g en e ra l de Depósitos.

Debiendo procederse por la Tesorería de esta Caja ge
neral al pago de los cupones de los depósitos en papel, 
constituidos en la m ism a, desde los prim eros dias del 
año venidero, la Dirección ha acordado que los in teresa
dos en ellos se presenten con las respectivas cartas de

pago desde el 29 del actual de diez de la manana hasta 
las dos de la tarde, en los no feriados, á fin de señalarles 
el dia que se han de presentar al cobro.

Madrid 23 de Diciembre de 4862.=EI Director, Anto
nio de Echenique.

Dirección de H id rog rafía .
Con presencia de noticias dadas por el Depósito Hi

drográfico de Francia , se publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
C a n a l  d e  l a  M a n c h a .

Luces en puerto del Bequet.— Costa de Francia.
Por disposición del Ministerio de Obras públicas del 

Imperio de Francia , deben haberse encendido el 45 de 
Noviembre del corriente año las dos luces que se ex p re 
san á continuación, é indican la dirección que se debe 
seguir para en tra r en el puerto del B equet, situado á 3 
millas al E. de Cherbourg.

4.a Luz fija , ro ja , colocada en una columna de h ie r
ro fundido , cerca del camino de Cherbourg.

Alcance en tiempo despejado, 6 millas.
L atitud .... 49a. 39'..4 3" N.
Longitud.. 4 ..39 ..32 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar, 
8,7 metros.

2 a Luz fija, de color n a tu ra l, colocada en una eo-t¡ 
lumna de hierro fundido, 42 brazas al N. 20a E. de la 
anterior.

Alcance en tiempo despejado, 6 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 

7,5 metros.
Faro en las rocas Hanois.— Isla de Guernsey.

Según anuncio de la Corporación de la Trinidad de 
Londres, los recientes temporales han impedido que se 
concluya de constru ir el mencionado faro, situado por 
fuera de la extremidad O. de la isla de Guernsey , y por 
tanto no se encenderá según se manifestaba en el an te 
rior anuncio (1) de la expresada Corporación, la cual 
publicará oportunamente la época definitiva en que se 
encienda este faro.

M a r  N e g r o .

Faro de Chersonese.— Costas de Rusia.
Este fa ro , según anuncio del Ministerio de Marina del 

Imperio de Rusia, dejará de encenderse durante las obras 
de reparación , y alum brará provisionalmente una luz 
fija de calor na tu ra l, colocada al pié de la torre.

Madrid 20 de Diciembre de 4 862.« F ran c isco  Chacón.

(1) Véase Gaccía del 27 de Setiembre de 4 862.

J u n ta  consultiva de la  Arm ada.

En virtud  de Real orden de 47 del ac tua l, se ga ca á  
pública licitación el acopio en los tres arsenales de la Pe
nínsula de 450 perchas, 500 perchas de pequeñas dim en
siones y otras piezas para arboladura de pino rojo de 
Riga, de superior calidad , bajo el pliego de condiciones 
especiales formado al intento, observándose en lo demás 
las condiciones generales aprobadas por S. M. en otra 
Real órden de 27 de Abril ú ltim o , publicadas en la Ga
ceta de 4 de Mayo del corriente año. Y para el remate, 
que ha de tener lugar sim ultáneam ente ante esta corpo
ración y las Juntas económicas de los departamentos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena , se ha señalado el dia 26 de 
Enero del año próximo venidero de 4 863, á la una de su 
ta rde , á cuya hora deberá principiar el acto; ad v ir
tiéndose que además estará de manifiesto dicho pliego 
de condiciones en la Escribanía principal del Juzgado de 
Marina en esta c o rte , establecida en la plaza del Pro
g reso , núm . 46, cuarto tercero, escalera de la izquierda, 
y en las de los expresados departamentos los di as no fe
riados, desde las diez de lá mañana hasta las tres de la 
tarde.

Madrid 22 de Diciembre de 4 862.—Halcón.

J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a . —  I n t e r v e n c ió n  d i  l a  

O r d í Ha c io n  g e n e r a l  d i  P a g o s  d e  M a r i n a .— Pliego de 
condiciones bajo las cuáles se saca á pública licitación el 
acopio en los tres arsenales de la Península de 450 per
chas, 500 perchas de pequeñas dimensiones y otras piezas 
para arboladura de pino rojo de Riga , dé superior ca
lidad.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

4.* Las perchas y demás piezas que se expresan de
berán ser de pino rojo de Riga, de superior calidad (pinus 
sylvestris). Se justificará la procedencia por certificación 
de los Cónsules ó Agentes consulares de los puntos donde 
se verifique el embarque ó por certificado de la Adua
na del puerto de importación ; en la inteligencia de que 
no se perm itirá la descarga de n ingún buque sin que 
preceda la presentación de dicho documento.

2.a El reconocimiento , rec ib o , medición y clasifica
ción de la m adera se verificarán en los arsenales con 
arreglo á las tarifas é instrucciones aprobadas por Real 
órden de 6 de Mayo de 4860 , y todas las piezas que se 
presenten habrán de reun ir las circunstancias marcadas 
en el art. 4 0 de dichas instrucciones.

3.a El sum inistro en cada arsenal y  los respectivos 
precios fijados como tipos admisibles para la subasta se
rán  como se expresan á continuación:

PRECIOS TIPOS. NUMERO DE PERCHAS.

Diáme- eARRACA Y FERROL CARTAGENA. TOTAL POR GRUPOS.
t r o  —  ... .............................. .!■■■ !■!■■■ II III  ......  .  ........................................—   ...........

m!I ° r‘ ^.*clase. 2.aclase. 4.‘ clase, f.‘clase. Carta-
Carraca Ferrol. geni

Pulgs. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

/ P r u n e r i  26 6 600 3.370 6 830 5.550 1 . .  .  Las tres cuartas parteé
l g ru p o .. í 26 5.800 4.700 6.000 4.8601 por lo menos del nu-
1 mero total de perchas
) Segundo ( 24 4.500 3.550 4.650 3.680) . .  . .  que de cada uno de

Perchas.. \  g ru p o ..!  23 3.570 2.700 3.700 2-8001 ■ 11 estos grupos deben
J entregarse en- Cada
I T o m a  í ** 2-900 2-250 3 000 2 3 * ° / uno de los arsenales,
l o r í n  I 24 2 500 2.100 2.590 2-470} 28 . 38 24 habrán,;deser de pri-
\ g ru p o ., i Jd i * 00 1.650 2.270 4.700\ r r í  mera clase.

¡De 20 El sum inistro de p e r-
pulga- El codo cúbico El codo cúbico Codos cúbicos. chas cortadas no es

daspa- 470 476 400 500 200 obligatorio, pero sea
ra ar- que las presente el
riba. contratista ó que re

sulten del reconoci
miento de las p é r -  
chas regulares, no Ae 
admitirá m ayor n ú 
mero de codos.

Reales vellón. Reales vellón. NüMIio d e p e r c h a s.

/ P r i m e r !  49 4.820 u n a ...  4.880 u n a .. .  ) QA
grupo. ( 48 1.440 » 4.488 a i 43 81 dU

P e r c h a s \
iepeque- I Segundo ¡ 47 1.190 » 4.234 » )
ñas di- ( g rupo .. í 16 4.020 » 4.050 a i
mensio-  ]
n e s . . . .  I T - ( 15 790 » 820 » )

r i e r c e r  u  620 § 640 » } 400 400 80
\  g ru p o ., j 470 » 490 » }

/ P r i m e r  ( t í  390 » 4)0 » > lftft „ft
g rupo ., i t t  320 » 330 .  I 100 100 80

Arbolillos. i
i Segundo ¡ 4 0  270 » 280 » > .„ 0 . . . .
( g ru p o ., i 9 230 » 240 a I 150 *o0 100

Largo
mínimo.

D . ( S 420 # 124 » ) (40 pies Habrán de ser
/ i r i m e r  ^ ^  B j g j  enteram ente
i Sru P °“ ( e 7$ » 78 » ) (30 rectos con po
\  eos nudos y

n í estos m uy
Berlingas. < pequeños.

/ c , ( 5 50 » 52 » ) (25  El diámetro
ibegunao  ¡ 4  40 » 42 » > 600 800 400 ¡20 mayor se to-

g rupo .. j  3 35 » 37 » ) (15  tnará sobre
la corteza á 
cuatro piés 
del pié.

EL CODO CÚBICO. CÓD08 CÚBICOS.

El sum inistro  de tosas y  tablones
Tablones de todos lo s ) no es obligatorio; pero si por la buena

largos marcados en f 90 rs. vn. 93 rs. vn. 4.200 4.200 600 estiva de los buques conductores ó por
la tarifa.....................) cualquier otro concepto conviniese al

contratista en tregarlos, no se adm itirá 
mayor núm ero de codos cúbicos que 
el fijado.

El grueso de los tablones variará
Tosas cuadradas d e ) de tres á cinco y media pulgadas, ám-

prim eraclasede to - ( fit, 87 9fíno ¿ Kfm . b™ bos inclusive, y los 4/5 por io ménos
dos los largos mar- ( del num ero de codos cúbicos que se
cadosen la ta r ifa .. .) entregue habrán de ser en tablones de

30 piés para arriba de largo.
Él largó medio mayor de las tosas 

será m ayor de 30 piés.4.a Se admitirá hasta un 4 0 por 400 de más ó de me
nos del número total de perchas, perchas de pequeñas di
m ensiones, arbolillos y  berlingas de cada grupo.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS 

TARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

5.a La mitad por lo ménos del núm ero de perchas, 
perchas de pequeñas dimensiones, arbolillos y berlingas 
de cada grupo deberá haber sido entregada antes de 4.* 
de Octubre de 4 863, y la total entrega deberá estar te r 
minada el 4.a de Octubre de 4 864. Si al finalizar el p r i
m er plazo no ha entregado el contratista en el arsenal á 
que se refiera su proposición la cantidad correspondiente, 
se le im pondrá una multa de 3.000 ps. fs.

6.a La» piezas que en el acto del reconocimiento sean 
dadas por inútiles durante el año 4863, deberán ser re 
puestas á más tardar en el siguiente : el contratista no 
estará obligado á reponer las piezas que sean desechadas 
desde 4.* de Julio de 1864; pero si lo desea, se le conce
derá un plazo para verificarlo.

7.a El contratista deberá extraer del arsenal en el 
im prorogable térm ino de un  mes las piezas excluidas en 
el acto del reconocimiento. Si no lo hubiese verificado al 
concluir dicho plazo, contado desde la fecha de la exclu
sión, se le im pondrá por cada dia de retraso una multa 
igual al 2 por 400 del valor de la pieza, calculado por el 
de la clase en que por sus dimensiones pudiera colocarse.

8.a El contratista deberá facilitar 20 ejemplares im 
presos del contrato por cada uno de los arsenales á que 
se refiera.

9.* La marina auxiliará al asentista en las operaciones 
de descarga con las planchas de agua , embarcaciones y 
aparejos que necesite, pero serán de cuenta de él todos 
los gastos que ocasionen, así como el reintegro del impor
te del deterioro de los efectos ó utensilios que se le faci
liten.

40. Serán de cuenta del asentista ó asentistas los de
rechos de importación de la madera.

4 4. Se fija como garantía provisional para responder 
del resultado del rem ate perteneciente á cada arsenal la 
cantidad de 20.000 rs. vn. en metálico , y como fianza del 
cumplimiento del contrato en cada establecimiento la de 
80.000 rs., también en metálico ó sus equivalentes en tí
tulos de la Deuda del Estado ú  otros efectos admisibles 
por la ley á los tipos que esta tenga señalados ó de co
tización.

12. La licitación se verificará simultáneamente ante

la Junta consultiva de la Armada y  las económicas de 
los departam entos de Cádiz, Ferro l y Cartagena.

43. El licitador que desee presentar proposiciones 
para el sum inistro en dos ó en los tres arsenales deberá 
hacerlo en pliego separado para cada uno de ellos.

14. Si á un solo individuo se le adjudicase el su m i
n istro  en dos ó en los tres arsenales y faltase á. lo e s
tipulado en la condición 5.a, se le im pondrá la m u lta  
de 3.000 ps. que en ella se expresa por cada arsenal en 
que se deje de hacer entrega de la mitad de la m adera 
subastada.

45. Además de las cláusulas an terio res, regirán para  
este contrato y su  pública licitación las condiciones ge
nerales aprobadas por Real órden de 27 de Abril últim o, 
que  se hallan in sertasen  la Gaceta de esta capital de 4 
de Mayo siguiente.

. Madrid 24 de Noviembre de1862.«=»I. L, Segundo Vi- 
godet.—Es copia .«H alcón.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e   . . ,  por propia y  exclusiva

representación (ó á nombre de D. N. N., vecino d e . . . ó  
com pañía sociedad tal), para lo que se halla debida
mente autorizado, hace presente que impuesto del an u n 
cio y pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Madrid, 
n ú m . . . . ,  ó en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . ,
n úm.   ......... para la subasta d e . . . . . . . ,  4 50 perchas,
500 perchas de pequeñas dimensiones y otras piezas pa
ra  arboladura de pino rojo de Riga, de superior calidad, 
se compromete á verificar, con estricta sujeción al citado 
pliego y á los precios tipos ó con la rebaja d e , . . . .  (en 
letra), tanto por ciento el sum inistro en el arsenal d e . . . .

A yuntam ien to  constitucional de M adrid.
Comisión especial de efectistas.

La comisión especial de liquidación de sisas de esta 
villa, en cumplimiento de lo prevenido en el reglam en
to,-ha acordado que el pago de intereses de los títulos de 
la deuda de dicha clase, respectivos al segundo sem estre 
de este año, y  los demás que no se han reclamado, tenga 
lugar desde el dia 2 de Enero próximo, de doce á dos de 
la tarde. En su  consecuencia, los tenedores de dichos tí
tulos pueden presentarse á reclam ar su  im porte en la 
oficina de la Comisión, sita en el piso bajo de las Casas 
Consistoriales, desde el dia 29 del corriente á las mismas 
horas, en los d iasno  festivos, presentando los títulos bajo

car peta duplicada, cuyos ejem plares se expenderán en U 
portería de la misma ; previniéndose que ha<4* ex te¿ . 
derse en carpeta separada la reclamación correspondien
te á los de cada emisión, es decir, en una los de 4.* de 
Julio de 1859, y en otra los de 4.a de Enero de 4861.

Madrid 20 de Diciembre de 1862.—El Presidente, Du
que de Sesto.

A dm inistración p rin c ip a l de H acienda pública 
d e  la  p rov incia  de M adrid.

Papel sellado.
No habiéndose derogado el art. 93 déla  Real instruc~ 

cion dé 40 de Noviembre de 4864, el papel sellado de ofi. 
ció y pobres seguirá expendiéndose desde 4.* de Enero 
próximo al precio de 8 mrs. pliego, no obstante tener 
fijado el de 25 céntimos el sello-tim bre en seco. El que 
se presente al canje de una y  otra clase del corriente 
año será cambiado por el del año de 1863, sin abono de 
ninguna especie por parte del público.

Lo que se hace saber al mismo por medio del p re 
sente anuncio que se insertará en la Gaceta, Boletín ofi-  
cial de la provincia y  Diario de Avisos de esta capital.

Madrid 24 de Diciembre de 4862.=»José Fernandez de 
Riero. 6851—2

D. José Fernandez de R iero, Administrador princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Félix V er- 
gado, Intendente de Rentas que fué de esta provincia 
en el año de 4 829, y á D. Joaquín Vicyton, Administrador 
principal de Rentas y de los ramos de Estancadas de la 
misma en dicho a ñ o ,ó  á sus herederos si hubiesen fallen 
c id o ,p a ra  que por sí ó por medio de personas que les 
representen comparezcan en esta oficina dentro de los 
nueve dias siguientes á la publicacion^ de esie^pcim er 
edicto, para ser requeridos al pago de 355 rs. 42 cénts. q u t 
adeudan al Estado , según se expresa en la Gaceta de Ma
drid del dia 24 del actual; bajo apercibimiento q u ed e  no 
hacerlo les parará el perjuicio oonsiguíente ó 4a declara
ción de rebeldía que prescribe el art. 426 del reglamento 
del T ribunal de Cuentas del Reino, fecha 2 de Setiembre 
de 4853.

Madrid 23 de Diciembre de 4862.«José Fernandez de 
R iero.

Gobierno de la  p rovínola de L ugo .
Orden público.— Negociado 1.a

En virtud de lo dispuesto por Real órden comunicada 
á este Gobierno por el Ministerio de la Gobernación con 
fecha 9 del a c tu a l, se saca á pública subasta la construc
ción de cuatro casillas de abrigo para la Guardia civil 
de esta provincia en la carretera de Castilla y  puntos 
nombrados de San Alberto, Peña-moscoso, Porto-bello y 
Rapadoira, con arreglo al proyecto y  pliego de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno, y cuyos presupuestos ascienden respectiva
m ente á las cantidades de reales vello» 4.099,88, &i7&>5& 
5.4 39,84. y  5.4 43,64*. -  ,v o ^

La subasta se verificará en esta capital ante m i auto^ 
ridad el dia 47 dé Enero próximo, á las’dbcrúfc su túhñk» 
n a , en los térm inosprescritos por Real decréto dé 27 d# 
Febrero de 4852 y  con asistencia del Comandante de la 
G uardia c iv il, Arquitecto de está provincia y de u n  Es
cribano; 1 u *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y deberán^ estar redactadas con entera sujeción al mode
lo que á continuación se inserta , advirtiéndose que se
rán desechadas las que difieran de este y las á que no 
acom páñela carta que acredite haber consignado ett 1# 
Tesorería de esta provincia como sucursal de la Caja de 
Depósitos el 5 por 400 de la cantidad á que ascienda el 
presupuesto de la casilla ó casillas á que la proposición 
se refiera.

Lugo 46 de Diciembre de 1862.«Vfcetite Lozana.
6870

Modelo de proposición.
D. N  , vecino d e    se compromete i  tom ar

á su cargo la construcción d e   (aquí se expresaráJa
casilla ó casillas á que se refiera la proposición) con des
tino á la Guardia civil de esta provincia por la can
tidad d e     (aquí se consignará en letra la captida^
ó cantidades por que se hace proposición á cada casilla)' 
con estricta sujeción á los planos y condiciones aproba
dos , y como garantía de la presente proposición acom
paña la carta de pago que acredita haber hecho el de
pósito prevenido.

(Fecha y  firm a.) 6870

G obierno de lá  p rov íno la  de V alladólid.
Negociado 1.V

No habiendo tenido efecto por falta de fíc íla tó e s  fif 
subasta para la impresión del Boletín oficial de ésíá  pro
vincia en el año venidero de 4863, ariunéiadá páTá* 
dia 4 4 del corriente en el núm ero 184, corresppndjéqtóf 
al dia 21 de Noviembre ú lt im o ,se  anuncia huévameiíW. 
por térm ino de 45 di as, bajó el pliego de cofi<Sbió«tes \ t $ > 
serto en dicho Boletín del dia 24 de Noviembre* y tipo  
máximo de 49.600 rs.

Valladolid 20 de Diciembre de ISO&^Gástor Ibañez 
de Aldecoa. 6874 ^

G obierno de la  p rov incia  de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de la villa de Brozas, dolada coo la caiU idadde 
8.050 rs., satisfechos de los ingresos del fondo m unicipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade*í 
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplí** 
dos, al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 
de Julio de 4 851 y 4 8 de Febrero de 4 856, y presentarán sm *  
solicitudes debidamente documentadas al Presidente ^d6 
dicha municipalidad dentro de los 30rdias, contados desé; 
de 1 a fecha de este anuncio; en la inteligencia que pasa»* 
do el expresado térm ino se proveerá con sujeción a h  
art. 79 de la ley m unicipal vigente, Real decreto de 49 d t^  
Octabre de 4853 y Real órden de 24 del mismo mes 
de 4858.

Cáceres 20 de Diciembre de 1862.*=»El Gobernador, 
Francisco Belmonte. 6864

G obierno de la  p rov incia  de T o ledo /
Por renuncia del que la obtenía se encuentra vacaqte 

la Secretaría del Ayuntamiento de San Pedro de lA Máta, 
dotada con el haber anual de 4.500 rs. ‘ '

Los que deseen obtenerla dirigirán sus instancias al 
Presidente de aquella corporación dentro del térm ino dé  
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio eh W ;' 
Gaceta y  Boletín oficial de la provincia.

Toledo 20 de Diciembre de 4862.«=Ei Gobernador, 
Azcárate. _ _  6866

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacaátff* 
la Secretaría municipal de Burujón. Está dotada con, 
3.300 rs. anuales. ; Z

Los que quieran  solicitarla se dirigirán e l Pbesidséfa ‘ 
de la municipalidad en el preciso térm ino de 30 diat , coi? : 
tados desde la inserción en el Boletín oficial de la p ro f if l- , 
cia y Gaceta de Madrid. ‘

Toledo 20 de Diciembre de I862.==E1 Gobernador,^ 
Azcárate. . 6867 ,

Por renuncia del que la obtenía se bal*a vahante ía 
Secretaria del Ayuntamiento de la villa del Carpió da 
T ajo : su dotación 5.000 rs. anuales pagados del presu* 
puesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitu
des ai Presidente de dicho Ayuntamiento dentro  de los 
30 dias siguientes al del Boletín y Gaceta que se publi
care.

Toledo 20 de Diciembre de 1868.=*® G obernador, 
Azcárate.   6868

A lcaldía constitucional de Azaña.
El Ayuntamiento y mayores contribuyentes de la villa 

de Azaña, competentem ente autorizados para contratar u*1 
facultativo de cirugía para la asistencia del vecindario^. 
han determ inado su admisión bajo las siguientes coúdi- 
ciones:

4.a La contrata será por cuatro a ñ o s , encargándose 
de la asistencia de este vecindario el prim er dia de E ne
ro de 4863 , y continuará por la tácita por otros dos año» 
más si con la anticipación de dos meses cualquiera de 
las partes contratantes que no quieran continuar el 0Q* 
promiso no lo manifiesta así oficialmente á la otra. ;

2.a Se le abonarán al profesor, por trim estres venci
dos, la dotación anual de 5.100 rs., de los cuales los 5J00  * 
reales, en los cuales van incluidos ,300 que se * 
abonan para el pago de la casa, serán repartidos éntre 
los vecinos, siendo el repartim iento y cobranza de este á 
cargo del Ayuntamiento, y los 500 rs. restantes hasta tos 
5.700 se le abonarán del presupuesto municipal por J* 
asistencia á 20 vecinos pobres, que clasificará la JuDta 
municipal de Beneficencia.

3.a La población será dividida para el pago de los 
5.200 rs. en cuatro clases , los cuales clasificará el ^ y un* 
tamiento anualmente como responsable al pago del facul
tativo.

4.a No serán obligados al contrato con el feciíltetfto



si no aquellos vecinos que v o lu n ta riam en te  se p resten  á 
ello.

5 .a Si hub iere  a lgunos vecinos que  no q u isieren  igua
la rse , el Sr. Alcalde pasará una lista de ios qu e  sean al 
facultativo con el fin de que si reclam asen  su asistencia, 
au n q u e  sea solo por una v e z , se le Tebajen de la dotación 
40 rs por cada v is i ta , pues el profesor cu idará  de re sa r
cirse de este  descuento  con los honorarios que lleve á las 
fam ilias de los no igualados.

6.a El facu lta tivo  no podrá au sen ta rse  de la población 
sin  dejar para  que le sustituya otro igual de su  c la se , y  
#sto con el perm iso  del A yuntam ien to .

7.a Siendo época norm al y  de jande q u ien  le su s titu y a , 
tendrá derecho el facultativo  , p rév io  conocim iento de la 
corporación m u n ic ip a l, á d is fru ta r  un a  vacan te  de 20 
dias cada un  añ o , sin  que pueda u n ir  los de u n o  con ios 
de los a n te r io re s , a u n q u e  d u ran te  ellos no hub iese  h e 
cho uso de este  derecho.

Bajo cuyas condiciones se ad m itirán  solicitudes po r 
térm ino  de 45 dias desde su  inserción  en  el Boletín oficial 
de la provincia.

Los asp iran tes podrán  d irig ir aquellos acom pañados 
con copia del títu lo  profesional á la Secretaría  de este 
A yuntam iento .

La población consta de 420 vecinos; es san a ; d ista  de 
la corte de Madrid s i t l*  leg u as, cinco de Toledo , capital 
de esta p ro v in cia , y « n a  de Illescas, cabeza de este  p a rti
do judicial.

Azaña 2 de Diciem bre de 4 862.-*El Alcalde P resid en 
te , Angel González. 6880

J u n ta  g e n e ra l de L iq u id ac ió n  
del p e rso n a l de G u e rra  de l d is tr i to  de  V alencia .

intervención m ilitar de Valencia .

Los- Sres. G enerales y Brigadieres que estuv ieron  de 
servicio y  de cuarte l en este d is trito  desde 4.a de  Enero 
de 4834 á fin de D iciem bre del m ism o, cuyo Habilitado 
lo fue en dicha época D. Patricio  G a rc ía , y hubiesen  re 
cibido sus haberes por el expresado H abilitado en estas 
oficinas m ilitares, se se rv irán  re m itir  á esta Jun ta , e s ta 
blecida en el Archivo de la In tervención , los a justes p ro 
visionales que deb ieron  recib ir ó una copia debidam ente 
au torizada, pud iendo  efectuarlo  los in teresados ó h e re 
deros de los fallecidos en  el preciso térm in o  de tres m e
ses los existentes en  la Península , islas ad y acen te s , Ca
n a ria s  y posesiones de Africa; de seis los que estén  en  
la isla de C u b a , Puerto-R ico y Santo D om ingo, y ocho 
para  el ex tran je ro  y F ilip in a s , según  se previene en  el 
a rtícu lo  5.a de las Reales in stru cc io n es de 2 de Setiem bre 
de 4 857.

Valencia 20 de D iciem bre de 4862,»—ftl C om andante, 
P residente, José Colorado. 6842

C uerpo  de In g e n ie ro s  de M ontes.
Sexto distrito .— Avila.

El dia 22 del m es de E nero  próxim o v e n id e ro , de 
once á doce de su  m añ an a , ten d rá  lugar la subasta  p ara  
la venta de 4.000 p inos señalados con el m arco n ú m . 9 en  
los m ontes del A ren a l, á los sitios de B arria les, A p rís
cales y  Valle del A n ü rin a l, que han sido concedidos por 
Real órden de 4 4 del co rrien te  m es al A yu n tam ien to  del 
m encionado p u eb lo , y  cuya  e sp ec ie , clase y  v a lo r es el 
s ig u ie n te :

Catorce p inos negrales de m edia v a ra ,  á 400 rs . uno, 
4.400.

Sesenta y siete  id .d e  pié y c u a r to , á 80 rs. u n o , 5.360. 
T rescientos cincuenta  y  cu a tro  id. de te rc ia , á 70 rea

les uno , 24.780.
Doscientos cuaren ta  y  uno id. de sesm a, ¿  40 rs. uno, 

9.640.
D oscientos v e in ticu a tro  id. de  v ig u e ta , á  30 rs . uno , 

6.720.
A los expresados á rbo les no se ad m itirá  p o stu ra  q u e  

no cu b ra  la can tidad  de 47.900 rs* en  q u e  han  sido  ta
sados.

La subasta se verificará en las oficinas del G obierno 
de p rov incia  an te  el Sr. G obernador de la m ism a ó p e r 
sona en qu ien  d e le g u e , y en  las Salas C onsistoriales del 
expresado pueblo  an te  su  Alcalde ó qu ien  haga sus ve
ces, hallándose de m anifiesto  en  ám bos p u n to s  el pliego 
de condiciones con 45 días de an tic ipación  al designado  
para la subasta.

Avila 48 de D iciem bre de 4862.«=*El perito  encargado  
del d is trito , B ernard ino  E stéban. 6804

#

A d m in is trac ió n  p r in c ip a l de  H acienda  p ú b lic a  
de la  p ro v in c ia  d e  N av a rra .

D. principal dé Ha
cienda púb lica  de la p rov incia  de N avarra .

Por el p resen te  c i to ,  Hartio y  em plazo á D. M artin 
AjjtooiP ’S e n o sia in , 4  su s  herederos, p a ra  q u e  en  e l t é r -  
i n |m  á e  j o  d ias  se p resen ten  en  esta A dm inistración, 
ppf ¿1 o por m edio de persona qu e  legalm ente los r e p re -  

cargo que co n tra  aquel re su lta  y 
certificación qu e  á co n tinuación  se inserta; 

ehl la inteligencia de que espirado q u e  sea el plazo s e ñ a -  
l a ^ í é s  cojrjerá^el, perju icio  á que  haya lugar.

Pamplona 2 t de^Noviémbre de 4 862.«Zacarías Arenas.

Latftíéanb‘S9!Argiíjelfes Toral, Oficial p rim ero  In te r 
ventor d é la  A dm inistración  p rin cip al de Hacienda p ú b li
ca de esta prov incia.

Certifico q u e  e n  el exped ien te  in stru id o  por esta d e 
pendencia sob ré  re in teg ro  á la Hacienda de 8 828 rs. 88 
céntim os en q u e  resu ltó  alcanzado el A dm inistrador que 
fué d e R e n U s Estancadas de Tafalla de G enaro E rice, es 
responsable subsid iario  por insolvencia del cau san te  Don 
M artin A ntonio Senosiain por la can tidad  de 6 038 rs. 88 
céntim os v e lló n , en  concepto de Alcalde que e ra  de  
aqdeila ciudad cuando el o torgam iento de la fianza p re 
sentada por e l alcanzado.

4 Y  para  q u e  co nste  y  o b re  los efectos o p o rtu n o s expi- 
do la p resen te  con el V* B.a del Jefe de esta  d ep enden- 
cie p a ra  su  in serción  en  el periódico oficial en cu m p li- 
nííento de lo p rev en id o  en  el a rt. 4 25 del reglam ento or- 
géfoiCo del T ribunal de C uentas del Reino.

■s ^Pam plona 27 de N oviem bre de 4 862.^ L a u re a n o  A r -  
güelles T o ra l.= V .f B.*«=El A dm inistrador, Arenas.

' ; " 6447—2

A d m in is trac ió n  p r in c ip a l 
de H a cie n d a  p ú b lic a  d e  la  p ro v in c ia  

de C iudad-R eal.
v irtu d  d e  lo d ispuesto  p o r la D irección general 

de Propiedades y  Derechos del Estado de 4 0 de  O ctubre  
próxim o pasado sale á la subasta  el d e rrib o  de p a rte  del 
castillo de M anzanares, cuyo rem ate  deberá  tener lugar 
elidía 23 de E nero  p ró x im o , de doce á una de su  m aña
na , en  esta capital an te  el S r. G o b e rn a d o r , Administra-* 
dqr p rincipal de P rop iedades y  Derechos del Estado y  
E scribano de H acienda, y  en  M an zan ares , an te  el A lcal
d e , Regidor s ín d ico , Secretario  de A yun tam ien to  y  Ad
m in istrad o r su balte rno  del ram o.

Las p e rso n as q u e  deseen in te resarse  en  d icha  s u b a s 
ta p o d rán  c o n c u rr ir  el citado dia y  hora á hacer las 
pqstjuras q u e  juzguen  c o n v en ien te s , con  arreg lo  al presu- 
pují^p  y  p)iego de condiciones económ icas q u e  se expre- 
san;' á c p n tin u a c io p , quedando de m anifiesto desde hoy  
en íá E sc rib an ía 'y  S ecretaria  m encionadas el pliego de 
condiciones facu lta tivas á qu e  h a n  de su je ta rse  las obras.

Presupuesto de gastos para la demolición en el castillo de 
Jiqnzqnares de las a lm enas , garita , palom ar y  desmonte 
¿ e  la cubierta de la bodega y  valoración de los materiales 
que resulten de estas demoliciones.

GASTOS.

O chenta m etros cúbicos de dem olición en  las alm enas 
de tierra  que  coronan  los m uros de ronda N., S. y P., d e 
jando las tie rras  contiguas á los m ism os m u r o s , sin  m ás 
que igualarla , á 2 rs. 50 cén ts. m e tro , atendiendo á su  
elevación , 200 rs.

¡ V eintisiete m etros cúbicos de dem olición en  m am pos- 
teria de los tres  m uros de la garita  baja del O., colocando 
la p iedra  en sitio  c o n v en ien te , á 3 rs. 50 cénts. m etro  
94*50.

C uaren ta  y tre s  m etros cuadrados de desm onte en  la 
cub iérta  del palom arcillo  que  hay  en  la p a rte  m ás ele
vada del castillo , apeando la teja y  m aderas que resu lten , 
y  apilándola abajo en sitio  conven ien te , á 2 rs. m etro , 86.

* C incuenta y cu atro  m etros cúbicos de dem olición en 
los Cuatro m uros del palom arcillo  en  m am postería  , b a 
jando la p iedra á cualqu iera  de los p a tio s, á 6 rs. m etro, 
a tend iendo  á su elevación , 324.

T rescien tos seis m etros cuadrados de desm onte en  la 
cubierta  de la bodega, apeando toda la teja y teguillo  que  
re su lte , y colocándolo en  sitio  co n v en ien te , á un  real 50 
céntim os m etro , a tendiendo á se r m en o r su  elevación q u e  
en el p a lo m a rc illo , 459.

Por el apeo de las form as de la a rm a d u ra , d esc lavan
do las costan eras  y ap ilacion  de todo ello en  sitio  conve
n ien te  se p resuponen  80 rs .

Sum a total de gastos 4.243 rs. 50 cénts.

Valoración de los materiales útiles procedentes de estas 
demoliciones.

N oventa y  cuatro  carro s de  piedra de cuarzo  y  caliza 
en su m ayor pa rte  q u e  resulten  de las dem oliciones de la 
garita y p a lo m a r, á 8 rs. c a r ro ,  752.

C uarenta y tres cargas de  teguillo  viejo q u e  resu ltan  
de las c u b ie r ta s , á 8 rs. carga ,2 4 5 .

Siete m il tejas q u e  se concep tú an  salgan en teras , tanto 
de la cu b ie rta  de la bodega, com o de la del p a lo m a r , á 
47 rs. ciento  , 4.490.

Dos m il cien tejas qu e  se concep túan  salgan , au n q u e  
algo f ra c tu ra d a s , de modo que  p uedan  u tiliza rse  todavía, 
á 9 rs . ciento  , 4 89.

T rein ta  m etros de sesm a de p in o , en  seis trozos , de 
cinco m etros, á 9 rs . m etro por halla rse  tam bién algo es
tropeadas, 270.

Ciento ochenta m etros de sesma de p ino  eñ  v ig a s , de 
nueve m etros de lo n g itu d , á 42 rs. m e tro , 4.296.

O chenta y un m etros lineales en sesm as, de nueve 
m etros de lo n g itu d , peso de olmo b lan c o , á 5 rs. m etro , 
405.

Ciento ochenta m etros lineales de sesm as en trozos de 
cinco m e tro s , peso en trozos de álam o b lan co , á 3 re a 
les m etro por halla rse  a lgunas de ellas m uy deteriora
d a s ,  340.

C incuenta m etros lineales de tiran tes  p rocedentes de 
la cu b ie rta  del p a lo m ar, en trozos de 3 m etros 20 cen 
tím e tro s , á 3 rs. 50 cén ts. m etro  po r h a lla rse  algo d e te 
rio rad o s , 475.

Setecientos noventa  y ocho m etros lineales de costa
n e ra , m itad de olmo y mitad de pino, á 2 rs. m etro, 4.584.

Por la m adera de  las soleras y contrasoleras y e s t r i 
bados, en  a ten ció n  á ha lla rse  todas ellas en m uy m al es
tado, se calcu lan  400 rs.

Total de u tilidades 6.746.

R esum en general.
Utilidades q u e  producen  los m ateria les procedentes del 

d e rrib o  , 6.746 rs.
Gastos que producen  la  dem olición, 4.243,50 rs.
Dé m odo que re su ltan  en beneficio del Estado 5.472,50 

reales.
Im portan  los m ateriales procedentes de las dem olicio 

n e s , después de deducidos los gastos de las m ism as, la 
can tidad  de  5.472 rs. 50 cén tim os, salvo erro r.

Pliego de condiciones económicas que form a esta A d m in is
tración p a ra  subastar el derribo de la parte ruinosa del 
castillo do M anzanares.

4.a El rem a te  se celeb ra rá  en la villa de M anzanares 
el dia 23 de E nero próxim o, de doce á una de su m añana, 
8nte el Alcalde con stitu c io n a l, S ín d ico , Secretario  de 
A yuntam iento  y A dm in istrador su b a lte rn o  de P ro p ied a
des y Derechos del E s ta d o , y  en el m ism o dia y hora  en  
esta capital an te  el Sr. G obernador c iv i l , A dm inistrador 
irinc ipal de Propiedades y Derechos del Estado y Escri
bano  de Hacienda.

2.a No se ad m itirán  posturas que no lleguen á la c a n 
tidad de 5.472 rs. 50 c é n t s . , que es el líquido qu e  re su l
ta  del p resupuesto  á favor del Estado.

3.a Llegado el dia en  la p rim era  m edia ho ra  de la s e 
ñalada p a ra  el rem ate  p re sen ta rán  los lic itadores sus p ro 
posiciones, con en tera  sujeción al m odelo que al pie se 
expresa y por medio de pliegos c e r ra d o s , cuya c u b ie r
ta ru b rica rá  el p o r ta d o r , en tregándolo al Sr. P residen te , 
quien  d isp o n d rá  se v ay an  nu m eran d o .

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de aco m p a- 
iar el docum ento que acredite la entrega en la Caja s u -  
;u rsal de Depósitos de esta p rov incia  del 4 por 100 del 
m porte  del p resu p u esto , aum en tándose  hasta el 5 por 
a persona en qu ien  quede el re m a te , q u e  sirv a  de g a -  
'antía  m ién tras se term ina y reconoce por persona com 
petente que al efecto se nom bre. Una vez entregados los 
pliegos no podrán  re tira rse  bajo n in g ú n  pre tex to  ni m o- 
ivo.

5.a Pasada la m edia hora  m arcada p a ra  la entrega de 
pliegos, se procederá á su  ap ertu ra  y lec tu ra  por el m is- 
no ó rden  de su  n u m era c ió n , tom ándose nota del c o n te 
nido po r el actuario  de la subasta, que pub licará  para s a 
tisfacción de los concu rren tes .

6.a El rem ate  se considerará  adjudicado á favor del 
jue  hub iese  p resen tado  la proposición m ás ventajosa p a -  
*a la Hacienda , pero  no tendrá  efecto ni valor alguno 
aasta que recaiga la aprobación  su p e rio r.

7 .a Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales se pro- 
cederá á licitación oral por espacio de 4 0 m inutos en tre  
ios au tores de las proposiciones que hubiesen  causado el 
pm pale, ad jud icándose en  el acto al que ofreciere m ayo
res v en ta jas , sin  perjuicio de la correspondiente a p ro b a 
ción superio r.

En el caso de no ofrecer resultado esta licitación, se 
adjudicará el rem ate  al au to r de la p rim era  proposición 
presen tada, á tenor de lo resuelto  en Real órden de 9 de 
Abril de 4858.

8.a La p e rsona  ó personas á cuyo  favor h ay an  quéda
lo  rem atadas las obras están  obligadas á dar princip io  á 
ellas den tro  del plazo de ocho d is s , contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación; del re m a te , y á te r 
m inarlas con sujeción al pliego de condiciones faculta ti
vas que se haya fo rm ad o , á cuyo fin se o torgará  la co r
respondien te  esc ritu ra  pública; y en el caso de no cu m 
plir el rem atan te  con las condiciones anunciadas para la 
subasta , ó im pidiese su  o to rgam iento , se tendrá  por re s 
cindido el con tra to  á perjuicio del m ismo rem a tan te , que
dando adem ás sujeto á las prescripc iones del art. 6.a del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 y al 9.a del m ism o 
en cuan to  á la acción que  con tra  él ha de e jercer la Ad 
m inistracion.

9.a Concluidas q u e  sean las o b ra s , se d ispondrá  él 
op o rtu n o  reconocim iento por el facu lta tivo  q u e  al efecto 
se n o m b re , q u ien  exped irá  la co rrespond ien te  certifi
cación , p o r la cual se acred ite  h a b e rse  hecho la d em o 
lición con sujeción al p resupuesto  y pliegos de condicio
nes facu lta tivas.

40. En el caso de fa ltar el rem a tan te  á cu a lq u iera  de 
las condiciones estip u lad as , quedará  su je to  á la re sp o n 
sab ilidad  que  m arca el Real decreto de 27 de F ebrero  
de 4 852, especialm ente  en sus a rtícu los 9.a , 10 y 4 4 , la 
cual se le  exigirá po r la via de aprem io  y procedim iento 
adm in istra tiv o  de que tra ta  el a rt. 4 4 d e  la ley de C on
tabilidad  , con en tera  su jeción  á las d isposiciones de la 
m ism a y la renuncia  absolu ta de todos los fueros y p r i 
vilegios particu lares.

14. El im porte del rem ate  in g resará  en la A dm in is
tración  del ram o en dos plazos iguales; el prim ero á los 
tres  dias , contados desde el en que  se com unique al r e 
m atante la aprobación de la S u p erio rid ad , expidiéndosele 
la oportuna  carta  de pago , sin  cuyo docum ento , que  será 
p resen tado  prev iam en te  á la A utoridad local, no le será  
perm itido al rem atan te  em pezar la dem olición , y el se 
gundo  m ediadas qu e  sean  y  cpn las form alidades que el 
p rim ero .

42. Será de cuen ta  del rem a tan te  , según e l  p re su 
p uesto  , el pago de honorarios que se devenguen por la 
form ación del m ism o y reco n o c im ien to , así como tam 
b ié n  los gastos de p a p e l, derechos de  subasta  y los que 
ocas io n e  el o to rgam iento  de la escritu ra .

Ciudad-Real 22 de D iciem bre de 486 2 .= Jo sé  D. O rbe- 
gozo.

Modelo de proposición.

D. N. de N . , vecino d e . . . . . . . . . ,  en te rado  del ex p e 
diente in s tru id o  para la dem olición ó d e rrib o  de pa rte  del 
castillo de la villa de M anzanares, se com prom ete á v e r i
ficarlo, con en te ra  sujeción  al presupuesto  y  pliegos de
condiciones form ados a l efecto, por la cantidad d e ............
( por letra.)

(Fecha y  firma.) 6865

Ju z g a d o  de p r im e ra  in s ta n c ia  de Cañete.

D. P edro  C arrillo y  S ánchez , Caballero y C om enda
dor cruzado  de la Real y d istingu ida  Orden am ericana  
de Isabel la Católica, Abogado de los del ilu stre  Colegio 
de M adrid, y  Juez de p rim era  instancia de esta v illa  de 
Cañete y  su  partido .

Hago sa b e r se halla vacante un a  plaza de P ro cu rad o r 
de este Juzgado por ren u n cia  de D. Gabriel Fernandez y  
Cabreja qu e  la ob ten ía; y debiendo p roveerse  po r S. E. la 
Sala de  G obierno de la  Audiencia te rrito ria l de Albacete, 
á propuesta en  tern a  de este d icho Juzgado, en  sujeto 
que sobre la fianaza y rra ig o  tenga las cualidades que 
p re sc rib e  el reg lam ento  de Juzgados, se an u n c ia  por el 
p resen te  para que los que q u ieran  in te resa rse  en o b te 
nerla  co n cu rra n  con las solicitudes docum entadas al Juz
gado en  el té rm in o  de 45 dias, á co n ta r desde el en  q u e  
se in serte  en la Gaceta del G obierno de S. M. (Q. D. G.)

Dado en  Cañete á 46 de O ctubre  de 4 862.==Pedro C ar
rillo  y Sánchez =*Por m andado de S. S ., José C rispólo 
Escam illa A lcocer. 6839

Ju z g a d o  de  p r im e ra  in s ta n c ia
dé G angas de Onis.

Habiendo fallecido uno  de  los alguaciles del Juzgado 
de p rim era  instancia de Cangas de O n ís , p rov incia  de 
Oviedo, cuya plaza se hallaba dotada con 1.600 rs. a n u a 
les; y teniendo que p roveerse  la m ism a , se an uncia  la 
vacan te  para q u e  los que q u ie ran  o p tar á ella p resen ten  
sus so licitudes docum entadas en form a en la Secretaría  
de G obierno de este Juzgado de prim era  in stanc ia  d en 
tro  del térm ino de 40 d ias, á co n ta r desde la inserción de 
este anuncio  en el Boletín oficial de la p ro v in c ia , las li
m ítrofes y Gaceta de M a d r id ; debiendo re u n ir  los aspi
ra n te s  la cualidad de ser sa rg en to s , cabos ó soldados l i 
cenciados que h a y an  servido con buena nota, tengan la 
edad de 25 años, y que sepan leer y escrib ir.

C angas de Onís y D iciem bre 12 de 4 862.=»E1 Juez de 
: p rim e ra  instancia, Nicolás A ntonio S u a re z .= P o r su  m an

dado , F rancisco  G arcía Ceñal , Secretario . 6843
*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.—En la villa de Madrid á 6 de Diciembre de 4 862, 

el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia y  decano de los de esta capital, habiendo visto 
estos autos de tercería, seguidos á instancia de Doña Rita Infan
zón, representada por el Procurador de les Tribunales D. José 
Godino por consecuencia del juicio ejecutivo incoado por Don 
Francisco Bermudez, de este domicilio, contra D. Francisco Fer
nandez Rubio sobre pago de maravedís, S. S. por ante mí el Es
cribano dijo:

Resultando qae Doña Rita García Infanzón, vecina de Armal, 
concejo de Boal, casada con D. Francisco Fernandez Rubio, pre
sentó demanda de tercería de mejor derecho por sus dótales en 
los autos ejecutivos que en este mi Juzgado y  por la Escribanía 
del que refrenda, se seguían á instancia de D. Francisco Ber
mudez, vecino de esta corte, contra el citadoD. Francisco Fernan
dez Rubio sobre pago de 5.000 rs. procedentes de un préstamo 
que este se obligó á devolver al primero en escritura de 30 de 
Agosto de 4858, que pasó ante el Escribano del número de esta 
corte D. Bernardo Diaz de Antoñana:

Resultando que no habiéndose presentado por la Doña Rita 
poder bastante para comparecer por sí en este juicio, tuvo que 
practicar esta las oportunas diligencias para que se la concediese 
la habilitación judicial para litigar en razón á que-su marido el 
D. Francisco Fernandez Rubio estaba ausente, sin que fuera co
nocido su paradero; y que por la menor edad en que estaba 
constituida la misma Doña Rita, designó por su curador á D. Jo
sé Fernandez Rubio, cuyo nombramiento fué aprobado por el se
ñor Juez de primera instancia de Gastropol, discerniendo el car
go de curador al D. José Fernandez Rubio, según resulta del tes
timonio que obra en autos:

Resultando que en 20 de Mayo del corriente año, el curador 
de Doña Rita García Infanzón insistió en la demanda propuesta 
anteriormente, por la que se solicitaba que á su debido tiempo 
con el producto de los bienes embargados al D. Francisco Fer
nandez Rubio, á instancia de D. Francisco Bermudez, se hiciese 
pago á la Doña Rita García hasta la parte que alcanzase de 
43.500 rs. á que ascendía la dote que su padre D. José Infan
zón la habia constituido y entregado á su marido el D. Fran
cisco Fernandez Rubio, según constaba de los documentos:

Resultando conferido traslado de esta demanda, y hechos los 
emplazamientos, personal á D. Francisco Bermudez, y  por medio 
de edictos y anuncios en los diarios oficiales á D. Francisco Fer
nandez Rubio, ausente é ignorado su paradero, el primero se 
mostró parte, devolviendo los autos sin contestar á la demanda, 
solicitó se lé hubiese por apartado y desistido de ellos, lo que así 
se estimó , prévia oportuna ratificación del Bermudez por auto 
de 30 de Agosto:

Resultando que sustanciados los autos únicamente cón Don 
Francisco Fernandez Rubio, y en su rebeldía con los estrados del 
Juzgado, se recibieron á prueba sin que las partes hayan prac
ticado alguna:

Resultando que en escritura pública otorgada en el lugar de 
Armal en 27 de Junio de 4855 ante el Escribano D. José Ramí
rez Arango, D. José García Infanzón prometió entregar en pa
go de ámbas legítimas de la Doña Rita cantidad de 4.000 du
cados vellón por via de dote para el matrimonio que ésta habia 
de contraer con D. Francisco Fernandez y Rubio:

Resultando que en escritura otorgada en la villa de Navia á 
27 de Agosto de 4 857 ante el Escribano D. Rafaél Fernandez 
Calzada, el D. Francisco Fernandez Rubio, marido ya de Doña 
Rita García, confesó haber recibido del D. José Infanzón, no solo 
los 4 4.000 rs. de la dote prometida á su esposa, sino también 
otros 2.500 rs. más en ropas y ajuar de la casa:

Considerando que al D. Francisco Fernandez Rubio no se le 
conocen otros bienes de su pertenencia que los embargados á 
instancia de D. Francisca Bermudez:

Considerando que á este último se le declaró decaído del de
recho de preferencia que pudiera tener á los referidos bienes del 
Fernandez Rubio por el auto ya citado de 30 de Agosto último: 

Considerando que la Doña Rita García ha justificado haber 
entregado en dote á su mencionado esposo hasta la cantidad de 
4 3.500 rs., y que los bienes del marido están sujetos á responder 
de la dote de la mujer, la cual tiene hipoteca tácita privilegiada 
sobre los mismos;

Fallo que debo declarar y  declaro á Doña Rita García Infan
zón el derecho preferente á reintegrarse del importe de sus d o-  
tales con los bienes de su marido D. Francisco Fernandez Rubio 
embargados á instancia de D. Francisco Bermudez, y debo man
dar que con el valor de aquellos ó producto en venta caso de 
de que hayan sido enajenados, se haga pago á la Doña Rita has
ta donde alcance y cubrir su haber dotal; y que esta sentencia 
por la ausencia y rebeldía de uno de los demandados, se publi
que por medio de su inserción en los periódicos oficiales dé esta 
capital y en los del pueblo de su última residencia de aquel, con
forme á lo prescrito en el art. 1.4 90 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, á cuyo efecto se librará el conducente exhorto. Así defini
tivamente juzgando, y sin hacer especial condenación de costas, 
lo proveyó, mandó y firma S. S., de que doy fé.=Gregorio Ro- 
zalem.=Olallo Mejía. 6875

Juzgado de la Dirección general de Administración mili
tar.— Bor este primer edicto se cita, llama y emplaza á José 
María Llanos, de profesión cabrero y vecino de esta capital, para 
que en el término de nueve dias se presente en la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se sigue sobre el robo ejecutado en la 
dirección general de Administracien m ilitar, durante la noche 
del 21 de Setiembre último, pues si así lo hiciere se le oirá y 
administrará justicia en lo que la tuviere, y no verificándolo se
guirá la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 6814

En virtud de providencia'del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, se 
cita y emplaza á Blas López, aprendiz de zapatero que se dice 
ser natural de Ocaña, y en Agosto último residía en esta corte, 
para que en el término de nueve dias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Cándido Capilla á respondet á los car
gos que contra el mismo resultan de la causa criminal que se 
instruye por hurto de un reloj á Ignacio López; bajo apercibi
miento que de no realizarlo se sustanciará dicha causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 6826

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem. Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta corte, refrendada por el Escribano del número del 
crimen D. Antonio Murga , se cita, llama y  emplaza por este pri
mer edicto y pregón y término de nueve d ias, á contar desde 
su inserción en la Gaceta oficial, á Anastasio Flores Garcés y  
Antonia Jiménez, conocida por la Tuerta, ámbos jitanos, que 
han vivido en el camino de las Yeserías, núm. 3 , y cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para que se presenten en el 
Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que contra los mismos se instruye por estafa 
á María Fernandez; apercibidos que de no hacerlo se sustanciará 
en su ausencia y  rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

6833

En el Juzgado de primera instancia del distrito de las Visti
llas de esta capital, que despacha el Sr. D. Patricio González, y por 
la Escribanía vacante de D. Domingo Bande, penden los autos de 
testamentaría concursada de Domingo López, vecino que fué de 
esta corte, en los cuales han sido nombrados síndicos de la ex
presada testamentaría D. Juan Armiñan y D. Manuel Perez Gó
mez, cuyo nombramiento se publica por medio del presente para 
que todas las personas y establecimientos que tengan en su poder 
cantidades de maravedís ó efectos de la pertenencia del concur
sado hagan entrega de todo á los referidos síndicos Armiñan y  
Perez Gómez.

Madrid 24 de Octubre de 4862.—Licenciado, Seco. 6834

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio Miranda y Prie
to, Juez togado de primera instancia del distrito del Mediodía 
de las afueras de esta capital, refrendada por el Escribano Don 
Manuel A lvarez, se c ita , llama y emplaza por término de nue
ve dias á Lúeas Vicente, que ha estado trabajando en la fábrica 
de fosfóros de José Jáim e, y  cuyo paradero se ignora , para 
que se presente en el referido • Juzgado ó en la cárcel de pre
sos á responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
que se le sigue por estafa de dinero á José Jáime ; apercibido 
que de no presentarse se sustanciará la causa en rebeldía, y  le  
parará el perjuicio que haya lugar. * 6835

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alicante y su partido, que de serlo y estar ejerciendo sus 
funciones el infrascrito Escribano dá f e .

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Felipe Blasco y Na
varro, vecino del pueblo de San Vicente del Raspoig , de oficio 
esquilador, contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado 
por el homicidio de sutioJosé Navarro y Valero, ejecutado en la 
tarde del dia 4 7 del presente mes en dicho pueblo, para que se 
presente en mi Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en el 
término de 30 dias , que se contarán desde esta fecha , á defen
derse de los cargos que contra él resultan de esta causa ; y si así 
lo hiciere le oiré y le guardaré justicia en lo que la tuviere, y 
no haciéndolo, sustanciaré y determinaré la causa en rebeldía,

entendiéndose los autos y diligencias con los estrados de este 
Tribunal, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo muy eficazmente á todas las Autoridades y Jafes de  
fuerza pública de España practiquen cuantas diligencias les sean 
posibles para conseguir su prisión y remesa á esta cárcel y á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Alicante á 49 de Diciembre de 4862.—Antonio A lix .=  
De órden de S. S . , Nereo Albert. 6836

¿w- D. José Tallada Quinzá, Escribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad deTortosa y su partido.

Certifico que en el incidente de pobreza que se expresará, ha 
recaído la sentencia del tenor siguiente:

En la ciudad de Tortosa, á los 4 2 dias del mes de Diciembre 
del año 4 862, el Sr. D. Juan de Dios González de la Torre, Se
cretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en vista de estos autos y  del incidente de 
pobreza instado por el Procurador de Ramón Langa y M ir, za
patero, y  Valentín Serra y Castells, labrador, vecino de Am - 
posta:

Resultando que estos en su escrito de fecha 48 de Febrero 
próximo pasado solicitaron por medio de otrosí, ser declarado* 
pobres para litigar:

Resultando que habiendo obtado los interesados Bernardo 
Ferré y Pedro Zaragoza por la suspensión de los autos hasta la 
resolución de este incidente, se les confirió tras’ado del mismo, 
como y también á Joaquín Ginerés y al Promotor fiscal del Juz
gado, quienes no han opuesto cosa alguna á la solicitud de dichos 
Langa y Serra :

Resultando que de la prueba practicada aparece que estos 
no poseen bienes algunos, manteniéndose del jornal eventual como 
meros jornaleros en su oficio respectivo:

Considerando que por lo mismo se .'hallan comprendidos en 
las disposiciones del art. 4 82 de la ley de Enjuiciamiento con 
derecho á gozar de los beneficios que concede el 4 84 á los que 
sean declarados pobres;

Dijo que debía declarar y declaraba pobres para litigar á 
los nombrados Ramón Langa y Valentin Serra, mandando que 
se les ayude y  defienda como tales, gozando de los beneficios 
concedidos á los de su clase en el mencionado art. 481.

Y con arreglo á lo prevenido en el art. 4.490 de dicha ley, 
además de notificarse esta providencia en los estrados del Juzga
do con respecto al ausente Joaquín Ginerés, y de hacerse notoria 
por medio de edictos en la forma prevenida en el art. 1.483, pu- 
blíquese en el Boletín oficial de la provincia y  en la Gaceta de 
Madrid.

Así lo mandó y firma S. S., de que doy fe. =  Juan de Dies 
González de la Torre. =  Ante m í, José Tallada Quinzá, Escri
bano.

Y para que conste y tenga efecto la publicación de la prein
serta providencia, conforme se halla acordado, doy el presente 
testimonio, que firmo en la ciudad de Tortosa á los 46 dias del 
mes de Diciembre del año 1 8 6 2 .=  José Tajlada Quinzá, Notario.

6837

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Felipe Moron, 
natural y  vecino de Paimogo, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid , se presente en este Juzgado á fin de prestar declaración 
inquisitiva en la causa que se le sigue por contrabando; bajo 
apercibimiento que de lo contrario se continuará la sumaria en 
su ausencia y rebeldía, parándole los procedimientos el perjuicio 
que haya lugar.

Huelva 4 4 de Diciembre de 4862 —José Ramírez Cárdenas =  
Por mandado de S. S., Licenciado, José María de Guerra. 6838

D. Mariano Valdenebro y Uilogui, Juez de primera instancia 
de este partido.

Hago saber que habiéndose promovido en este Juzgado á ins
tancia de D. Pedro Sisniega Bustillos, que fué de esta vecindad, 
unos autos de concurso voluntario de acreedores, se ha mandado 

en providencia de hoy se convoque á junta de acreedores del Sis- 
niega para las doce del dia 2* de Enero próximo en la audien
cia de este Juzgado, calle de San Antonio, en conformidad al ar
tículo 507 de la ley.

Lo que se hace público por medio de este edicto para que 
los que se encuentren en aquel caso concurran á dicho acto con 
el título de su crédito.

Algeciras 6 de Diciembre de 4 862.=Mariano de Valdenebro.=  
Manuel Perez Yinet. 6702

D, Ramón Losada Montenegro, Juez de primera instancia de 
esta villa’de Cebreros.

Por el presente y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G .) á 
las Autoridades del reino atentamente participo que en este Juz
gado y por la Escribanía del infrascrito se instruye causa crimi
nal de oficio por quebrantamiento de condena , incoada por el 
Alcalde del Sotillo de la Adrada el 4 4 del corriente, contra el su
jeto y de las señas que se dirán, á consecuencia de haber estado 
en aquel dia en la insinuada población, el cual, según comuni
cación del Alcalde de Cadalso, desertó el 20 de Noviembre últi
mo del establecimiento penal de Cartagena, en donde se hallaba 
extinguiendo 4 8 años de cadena temporal que por S. E. los se
ñores de Sala Segunda le fueron impuestos en 8 de Noviembre 
de 4 858 en viriud de causa criminal que se le instruyó en este 
referido Juzgado en unión de otros consortes por robo en des
poblado : en su vista , y  habiendo decretado se proceda á la pri
sión del indicado sujeto, exhorto para que tenga efecto su cap
tura á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para 
que se sirvan practicar las más eficaces diligencias en busca del 
mismo, y caso de ser habido disponer sea puesto con las conve
nientes precauciones á disposición de S. S. el Sr. Juez de prime
ra instancia de la ciudad de Cartagena, esperando del celo que 
las caracteriza por la administración de justicia que en obsequio 
de la mejor y más rápida, así tendrán á bien acordarlo con la 
urgencia que el caso requiere, quedando yo obligado al tanto en 
recíproca correspondencia.

Cebreros 49 de Diciembre de 4 862.=Ramon L. Montenegro.= 
Por su mandado, Mateo Perez.

Nombre y señas del desertor.
Félix Alvarez y  Martin, álias Fule, natural de Cadalso, par

tido judicial de San Martin de Valdeiglesias, provincia de Ma
drid , de 23 años de ed ad , corto de estatura, buen color, ojos 
azules, pecoso de viruelas, barba roja; viste pantalón de pana 
alagartado, sombrero nuevo calañés, poncho rayado de paño 
pardo; calza alpargata. 6844

D. José Turón y  Prast, Teniente General de los ejércitos na
cionales y Capitán general de este distrito;

Y D. Hilario de Igon, Auditor de Guerra del mismo.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á cuantas personas y 

parientes se crean con derecho á los bienes quedados por óbito 
del cabo primero del regimiento de la Habana Rafaél Sánchez, 
fallecido en las islas Filipinas, para que dentro del término de 
20 dias se presenten en este Juzgado de Guerra á usar de su de
recho; con apercibimiento que no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Granada á 4 0 de Diciembre de 1862 .= José Turón. =  
Hilario de Igon.=Por mandado de S. E ., Nicolás del Castillo.
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COSTES,
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. VICEPRESIDENTE DUQUE 
DE VERAGUA.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia  23 de Diciem
bre de 4862.

Se abrió  á las dos y  ven tic inco  m inutos; y leída  el acta 
de la an te rio r, fué aprobada.

El Senado quedó en terado  de q u e  el Sr. D. Millan Alon
so participaba no haberle  sido posible p resen tarse  al Se
nado por asun tos de familia.

Quedó aprobado sin  debate  alguno el d ictám en  de la 
com isión de peticiones que habia quedado sobre  la mesa 
en  la sesión a n te rio r, relativo á la exposición de D. F u l
gencio Salvador Carm ona.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de con
testación al discurso de la Corona.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e : El Sr. M arqués de la Ha
ban a  con tinúa  en  el uso de la palabra.

El Sr. M arqués de la H ABAN A: Decia ay er al te rm i
n a r  la sesión q u e  lo que se llam a cuestión A lm onte, cues
tión de M onarquía, no in fluyó en la política adoptada por 
nuestro  P lenipotenciario  en M éjico, y q u e  si A lm onte se 
hubiera  quedado en  París y  no  se hubiese hablado de Mo
n arq u ía , la ru p tu ra  de O rizaba hu b iera  ocu rrid o  lo m is
mo. Se ha acogido no obstan te  esa idea para d ecir que 
hem os ejecutado un acto de independencia po r no co n 
fesar que lo hem os hecho m al en  Méjico.

De todos m odos la verdad es que  ea  ese ro m pim ien to  
no  h a n  tenido p a rte  a lguna n i el G obierno de S. M., n i

el G obierno de  la F ra n c ia , ni el Gobierno de Ing la te rra  vy 
que cuando el Gobierno de  S. M. se vió  con ud heojfo 
consum ado, cuyas consecuencias e ra  im posible d e s tru ir , 
pudo ap ro b ar la conducta de su  P lenipotenciario  p p r r a 
zones de p ru d e n c ia ; no, e m p ero ,p o r las consideraciones 
qu e  en  su segundo d iscurso  m anifestó el Sr. M inistro de 
E stad o , consideraciones co n tra ria s  á todo lo ,d icho a n te -  
r io rm en te  por el G obierno. De aquí que F ran c ia  no haya 
hecho reclam ación  n in g u n a  al G obierno de  S. M. por. bp“ 
ber ap robado  la conducta de  su  P lenipotenciario .

Rotos los tra tad o s , veam os si se  h an  ob ten ido  a lgunas 
v en ta jas de lo ocu rrido  en Méjico. Hoy se ha  despertado  
en  Am érica él odio con tra  los fran cese s, hablándose b ien  
de España y elogiando á su P len ipo tenciario ; pero  ese 
es un  efecto del m om ento, y nada m ás. ¿ Se ha ob ten ido  
a lgún  resu ltado  ventajoso ? El Sr. M inistro de Estado se 
ha encargado de re sp o n d er por mí. Hé aquí lo qne, S» S. 
ha  d ich o : ÍS. S. leyó .)

Si en el mismo M éjieo, donde tan  b u e n  efecto causó 
la re tirada  de n u estras t r o p a s , no  se ha obtenido resttl;- 
tado alguno , tam poco lo ha hab ido  en los dem ás pinatos 
de aquellos países. Hé a q u í la prueba. Sabido es q q e  
cuando nuestro  P lenipotenciario  se dirigió á N ueva-Y ork, 
hub o  un  ban q u ete  dado p o r varios M inistros d e  las R e
p ú b licas h isp an o -am erican as, b an q u e te  á que  asistie ron  
los M inistros de E spaña en  W ash in g to n  y en Méjico. Con 
este m otivo hubo  b rin d is  y se d ijeron  allí m il co sa& q u e  
dem ostraban  h ab erse  establecido al parecer las  m ejores 
relaciones e n tre  aquellos países y  el nuestro . ¿Y qu é  s u 
cedió? Que á los pocos dias se hizo un  proyecto  de íede^ 
rac ió n  en tre  las R epúblicas h isp an o -am erican as , e x c lu 
yéndose de ella al Brasil po r tener un  G obierno m onár
quico , y excluyendo tam b ién  á la España por se r nación 
e u ro p ea , haciéndonos así un  g ran  desaire  y  m an co m u 
nándose con los Estados-Unidos.

Lejos, pues, de haber p roducido resu ltados ventajosos 
la  re tirada  de nuestras  tro p as , no hem os a ú n  c o n s« p ú d n  
q u e  Ju árez  haya  firm ado el co n v en io  q u e  n u e stro  Re
p resen tan te  celebró con el M inistro Doblado, n i hayTüdi- 
cios de haber variado  las condiciones en  que  E spaña se 
en cu e n tra  respecto  á A m érica , siendo de lamentan* q p *  
después de la re tirad a  de n u e stras  tropas, se ;hallasen  tan  
grandem en te  com prom etidos los in tereses españoles en  
Méjico.

¿Y q u é  habia que hacer?  ¿Qué podia y. debía hacerse?
E n esos m om entos m e dispensó el G obierno d e  £. M. U  
h o n ra  de llam arm e para  o frecerm e la E m bajada de P a 
r ís . Mis op in iones e ran  conocidas: yo no. quería. tom ar 
p a rte  en n inguna cuestión de política activa , p o rq ú e  n a 
da a m b ic io n o ; pero excitado por el in te rés  q u e  in sp iran  
aquellos países, á qu ien  d u ran te  siete años ha  estado v e 
lando po r lo que los españoles tienen  en  A m érica , te
n ia n a tu ra lm en te  form ulada mi o p iq ip n , opinión que 
á nadie oculté . Sin em b arg o , án tes de  acep tar la Em ba
jada, p rocuré  sab er an te  todo cu á l era la op in ión  del Go
b ierno.

Yo adm itía como hecho consum adoTa re tirada  de n u e s
tras tro p as , y n u n ca  creí q u e  por la aprobac ión  de esp- 
hecho p u d ie ra  q uejarse  el E m perador de los franceses, n i 
q u e  hubiera  de darse  po r él satisfacción al G pbierpo de 
F rancia . A s í , p u e s , los que  han  dicho que  yo iba á ha
cer proposiciones en ese se n tid o , no han d jeho la ver-* 
d a d , y  apelo sob re  eso á m i p rim e r despacho enviado 
desde París.

E ntre  tan to , com o decia ántes, era necesario  sab e r ía  
posición en qu e  el Gobierno de S. M. quería  colocarse re s
pecto á la cuestión  de Méjico. ¿Se consideraba el G obier
no en  hostilidad con Ju á rez ?  En caso negativo era  im p o 
sib le  ir  á París para v e r de rean u d a r la cuestión de Am é 
rica ; y  de aqu í qu e  hecha esa p regunta  al Sr. M inistro 
de Estado, me contestase  S. S. que  sí, qu e  nos hallábam os 
en hostilidad con Juárez , y tanto , q u e  se h ab ia  enviado 
una Real ó rd en  al Sr. Ceballos p ara  que  no h iciese n in 
gún  convenio  con él. Con esto tenia yo aqu í u n  punto  
de partida  para poder o b ra r d en tro  de m is opiniones; 
pero ¿cuál era después la idea del G obierno? Yo puedo  
hab lar de esto sin  inconveniente, p o rq u e  se hallan im 
presas las instrucciones dadas al E m bajador de  S. M. en  
París.

E n esas instrucciones se ve el pensam iento  del Go
b iern o  de S. M., es d e c ir ,e l  d ?seode  que  se reanudase  e l’ 
tratado  de L ó n d resy  el de que  E spaña  volviese á  Méjico á 
o b ten e r los resultados p ro p u esto s desde el p rincip io  de las 
negociaciones. Yo en esto iba más lejos aú n  que el G ob ier
no; pues tem iendo que un  revés por p a rte  de las tro p as 
francesas pudiera se r  pernic ioso  para España en  razón á 
que acabaría el prestigio europeo en Am érica, creía que  d e - 
b iam os ir á Méjico, y que debíam os ir de todos modos, no ya  
por el in te rés  de U alianza con una ni con otra Potencia, 
sino por in te rés  propio n u e s t r o . por el in te rés  españoL 
ex isten te  en  aquel país. «¿Hay allí un in te rés  español? d e 
cía y o : pues si lo h a y , vam os á M éjico; si no  lo h a y ,  no  
vayam os.* Tal era mi modo de ver la cuestión , y  po r eso y 
por no cau sar em barazos al Gobierno acepté la Em bajada» 
siendo m is ú ltim as palabras an tes  de m arc h ar las sig u ien 
tes: aM iéntras la política que voy á hacer se halle  d e p tro  
de m is p rin c ip io s , perm aneceré  en P a r í s ; sa liendo  de 
ellos, me volveré á España.» Así es com o ei G en era l Con
cha contesta á las ind ignas acusaciones que se le h an  d i
rigido.

Ahora debo decir q u e  á mi llegada á París en co n tré  
la cuestión  de Méjico tal como yo la habia en tend ido . Yo 
no habia visto nunca qu é  in te rés  pudiera llevar F rancia  á 
Méjico en contraposición con nuestros intereses. Y en efec
to, señores , ¿ q u é  idea política ó q u é  in te rés  p e rju d icia l 
á España puede llevar la Francia á aquel p a ís ?  ¿Q uiere4 
su p o n erse  que sea el de  c rea r una  M onarquía pa ra  da? 
el trono  á un  P ríncipe  austríaco? ¡ Ah ,  señ o res! ¿partf 
eso envió  Francia  2.000 hom bres m ién tras E spaña llévába 
5.900? ¿«Qué le im porta á Francia  que  re in e  én  MéjicÚ 
u n  Príncipe austríaco? Yo no  concibo en  esto o tra  cosaf 
q ue el noble deseo q u e  tiene el E m perador d e  los frXQ- 
ceses re la tivam en te  á q u e  haya en  el m undo  u n  país des
graciado m enos.

Pero, en fin , era necesario  acep ta r los hechos consu
m ados, y por lo tanto no se podia p rescind ir de la m a r
cha de las tropas francesas. ¿Qué h acer, pu es?  B uscar de 
nuevo  la bu en a  inteligencia e n tre  los tres  p a ís e s , cosáf 
q u e  se juzgó convenien te  h asta  para  Ing la te rra , a u n  d e n 
tro  de esa política de in te rés m aterial q u e  con razón  n o  
abandona. ¿Qué sucederá q u edando  Méjico á m erced  de 
F ra n c ia ?  Si esta sale b ien , como es de e sp era r , t e n d r i  
q u e  ex ig ir de los m ejicanos el pago de todos los gastos d é  
la g u erra  , m ás el de todas las reclam aciones an terio res; 
P ues b ie n : si el G obierno de la R epública no  podia ántesf 
p agar los créditos reconocidos, ¿cree la In g la te rra  q u e  en  
la situación á qu e  quedase reducido después de la g u e rrb r 
podría cu m p lir sus com prom isos ? El resu ltado  sería qijét 
la prim era vez q u e  Europa in te rv ien e  en A m é ric a , aca
b aría  com pletam ente  con u n  país, hoy harto  desgraciado; 
po rque  si noso tros pedim os por u n  lado el 20 por 4 0 ¿  
del producto  de su s A d u an as , Ing la te rra  el 50 y F ra n c ia  
el resto, la existencia de todo G obierno  en  aquel país se rá  
com pletam ente  im posible.

Hé a q u í , p u es , el in te rés  do un *  política hé*
aquí cómo conviene, tan to  á In g la te rra  com o á E spaña, 
ponerse  ám bas de acuerdo con F ran c ia  p a ra  q u e  cese en 
lo sucesivo la necesidad de re ite ra r  reclam aciones p o r 
falta  de cum plim iento  de los tra tad o s ; hé  aqu í cómo ea 
m is ideas a c e rc a d o  la verdadera  política de E spaña en  
A m érica se com prende perfectam ente qu e  h ay  u n  in te ré^  
español en  volver á Méjico , así como lo hay  noble y  ge - 

i neroso p o r parte  de F ra n c ia , y  u n  ^interés real por 
p a rte  de Ing la terra . De ese modo se e je rcería  la influen
cia qu e  en  el b u e n  sentido  de la palabra  debe  e je rce r 
E u ropa  en  aquel te rrito rio  pa ra  ev ita r qu e  Méjico d e # -  
aparezca.

Llegado ya el m om ento de h a b la r de n u e s tra s  re lacio
nes con los E stados-U nidos, d iré  q u e  osa es una  cuestión  
grave , cuestión  que el Sr. Conde de R eus ha  iniciado de 
u n a  m anera  qu e  debia p ro d u c ir  no tab le  a la rm a  en tre  los 
españoles residentes en  A m érica , y  cu estión  re sp e c to á  
la cual d ifieren m is ideas de  las de S. S.

Ya he  dicho que Ju á rez  y  su  p a rtid o  son an ti-esp añ o - 
les y  an ti-eu ro p eo s  ; y en  e fec to , cuando aq u el supo  el 
convenio de L óndres, trató  de v en d er á los Estados-U nidos 
tre s  ó cu a tro  p ro v in c iasd e  Méjico, te rrito rio  que  aquellos 
Estados-U nidos ad q u irir ían  n a tu ra lm en e  con m ucho g u s te ^  
siguiendo su idea de asim ilarse  aquel p a ís , así com o stt 
políca , consistente en  m ira r s iem pre  á E spaña como un a  
Potencia de E uropa que  está de m ás en  A m érica. No con
sidero , p u e s , co n ven ien te  esta r en  alianza con los E sta 
dos-U nidos en  con tra  de la F ra n c ia , como p re ten d e  m i 
am igo el Sr. Conde de R e u s , com etiendo en  esto, y  p e r
m ítam e la frase, u n  g rave e r ro r  político. El dia en  q u e  
nos separáram os de la Francia  en  A m érica y  o c u rrie ra  
u n  conflicto con los Estados-U nidos, ese dia no sería  m u y  
venturoso  para E sp añ a , y  no debo h a b la r m ás s o to s  
esto.

Dije ay er q u e  den tro  de la  cuestión que se d ebate , 
ex is te  todo un  sistem a de po lítica  ex te rio r de E spaña  
con el con tin en te  am ericano español y con los E stad o s- 
Unidos de Am érica , pudiendo  tam bién  re su lta r , qu izá  
por desgracia, un  sistem a de política no  convenien te  en- - 
tre  España y las n ac ienes de E uropa. Yo h u b ie ra  q u e ri 

» do que el Sr. M inistro de Estado, al hab la r de una cues
tión tan  grave, no se h u b iera  contentado con decir q u e  
no estaba conform e con todas las apreciaciones del señor 

• Conde de R e u s : es preciso fijar b ien  cuáles son los p r in 
cipios que r ig en  en  u n  Estado respecto á su  política i n te -  

¡ r io r  y exterior, para que lo sepan  todos, así propios como
extraños.

Yo entiendo que así como respecto  á A m érica e stá  
5 b ien  defin ida'la  política qu e  nos conviene, p o lítica  quo

según  he d icho no debe ser jam ás francesa ni inglesa , l i
beral n i reaccionaria , sino  p u ram en te  española , así ta m -  

> b ien  respecto á E uropa debem os seguir una  política que
i tampoco «ea francesa n i inglesa, sino española tam b ién



bofamente, basando sobre elk nuestras relaciones con 
loá demas países. Sí, señores: yo creo que debe seguirse 
una política de neutralidad pero amistosa para todos, y que 
cuando no se obra así, cuando se excita el sentimiento 
w  hostilidad hácia ún pais dado, se camina pasoá paso á 
echarse en brazos de otra Potencia. Recuérdese si no lo 
que;sucedía cuando el pacto de familia. La pérdida del 
Continente americano nos ha hecho más fácil la empresa 
a* seguir una política independiente.

Cuando con aquellas posesiones teníamos puntos vul
nerables, necesitábamos buscar un apoyo, el apoyo de 
otra Potencia para evitar peligros: hoy, concentrados en 
la Península , somos bastante fuertes para defendernos, 
sin necesitar la alianza de nádie para sostener nuestra 
independencia y  la integridad de nuestro territorio. Por 
to dem ás, si fuera posible, borraría yo del Diccionario 
Dspañól una palabra, y esa palabra es la de afrancésa lo.

¿Qué signifiqa esa voz? Traición á la patria. ¿ Puede 
alguno cometer ese crimen? ¿Conoce el Senado algún es
pañol que sea desleal á la España ? N o; ni el Cenado ni 
fiádie. SÍ hubo españoles que al principio del siglo pu
dieron cometer actos contrarios á su país, la historia 
ÍUzga yá su conduota; pero venir ahora á hablar de 
RÍfotícosados eú ese sentiao, es inferir una grave injuria 
qué no sé cómo sé podrá lavar.
4 ¿A qúé vieae él frecuente uso que empieza á hacerse 

de esa palabra? ¿Es para excitar sentimientos de odio re
lativamente á la Francia? ¿En qué interés? ¿Con qué ob- 
jeto? ¿Con qué ventaja? Nada , en mi opinión, puede ha
cer más dañé á un país que el suscitarle esa clase de 
cuestiones. ¿Qué política puede aconsejar tal cosa contra 
uña nación amiga ? Si se quiere recordar cierta época y 
Cierto acontecimiento para mantener vivo un odio 
nacional, yo diría que se preparase una fiesta en la 
cual se alzapa alguna cosa parecida á un peñón, ponien
do sobré é l ' una bandera con esta otra palabra : Gi- 
braH&r;; ‘

'¿Hay patriotismo en querer perpetuar los odios contra 
uacibjfes con las cuales estamos én relaciones las más 
amistosas ? No lo hay , señores: la política exterior está 
más alta que los mezquinos intereses de partido; no ha
damos tal política exterior la que realmente no lo es.

Cotí la conciencia del que ni teme ni debe, con la 
conciencia propia del que tiene un gran amor á su país, 
fié dicho lo que entiendo respecto á la palabra afrancesado, 
la cu a l, repito, debería borrarse del Diccionario español; 
y éso con tanta más razón, cuanto n? siquiera debe de
cirse que tal ó cual nación influye en la política del Go
bierno, porque adeníás de que esto rebajaría al país, no 
se concibe qué pueda suceder estando en vigor el siste
ma representativo.

" Cuando oigo hablar un dia y otro del Dos de Mayo y 
de la Independencia nacional , me pregunto : ¿ qué sig
nifica eso? Si e» un recuerdo de gloria, háblese de ello 
muy enhorabuena; no empero si se hace por creerse 
en alguna parte que nuestro país no tiene fuerza para 
defender su nacionalidad. ¡Medrada estaría la España de 
f862 si no pudiera hacer más que eso! Pero demasiado 
Sé sábe fuera de nuestro país lo que vale la nación espa- 
ñ o la .j Pues q u é ! la España constitucional de Isabel II, esa 
España que ha hecho la gloriosa guerra de Africa y que 
tan altamente está desenvolviendo sus inmensos recursos 
de fuerza, de riqueza y de poder, ¿es la España de 1808? 
No, ni hay en la nación vecina un solo francés que no 
reconozca y confiese que la mayor de todas las faltas 
cometidas por el primer Emperador fué la guerra con 
nuestro país. Todos saben bien que en vez de encontrar
se entónces con un pueblo débil, se encontró aquel 
cotí un pueblo fuerte; pero fuera de los casos en que 
se evoque como un recuerdo glorioso, ¿qué vamos á

fanar hablando de nuestras victorias sino exponernos 
que se recuerden nuestros reveses? Las circunstancias 

han cambiado, y nada sería hoy tan impopular en Fran
cia como una guerra con España.

Por lo demás, yo tengo el deber de decir, puesto que 
á la Embajada de París 110 he de volver, que tanto entre 
los hombres del gobierno imperial, como entre otros ele
vados funcionarios públicos, no he hallado sino sentí - 
mie.ntos de benevolencia y de interés hácia España. ¿Por

?ué, pues, se habla tanto contra la amistad de esa nación? 
o repetiré una cosa análoga á la que decía á M. Thouve
ncí: siento que en mi país se evoquen recuerdos de 1808, 

porque creo que España es demasiado grande y demasia
do fuerte para temer que la Francia pueda llevarla adon
de no la convenga ir.
* He concluido, señores: he hecho lealmenie la exposición 
de mi modo de ver respecto á todas las cu stiones que ca
ben dentro de la de Méjico; y ahora dejo al criterio del Se
nado apreciarlo como corresponda: á mí me basta la segu
ridad de que no hay quien pueda tachar mí lealtad á la 
Réina y á la patria, ni poner un momento en duda el patrió
tico v ardiente celo con que he servido ¿ tan caros objetos.

■' El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : El Sr. Marqués de Nova- 
liches tiene la palabra para rectificar.

El Sr. Marqués de NOVALXCHES: La renuncio, señor 
Presidente.

El Sr. V A ZQ UEZ Q U EIPO  (de la comisión): El Senado 
compienderá lo difícil de la posición en que me encuen
tro , ya se atienda a la importancia de la cuestión, ya á 
la de los oradores que han tomado parte en el debate, ya 
en fin á mi falta de dotes para contestar dignamente á 
los discursos del Sr. Bermudez de Castro y del Sr. Mar
qués de la Habana, si bien estoy de acuerdo con este úl
timo Sr. Senador en muchas de sus apreciaciones. Entre
tanto tengo que cumplir con un deber, y lo haré en los 
términos más concisos que me sea posible, á fin de no 
a|¡üsar de la benevolencia del Senado.

Esta cuestión, señores, no es nueva, pues viene desde 
la independencia de Méjico. Los Gobiernos españoles hu
bieran querido proteger las personas y los intereses de 
sus'nacionales en aquel país; pero no puede conseguirse 
tjótfo lo que se desea, y tuvieron que resignarse á devo
rar por algún tiempo los agravios que allí se nos infe
rían. Empero debió haberse seguido una política conve- 
n lén te , á saber: la que se dirija á excitar la confianza 
eq/ñuestra sinceridad, absteniéndonos de intervenir en 
lOá negocios interiores de la República.
" ' Era sin embargo, natural el deseo de ver allí estable

cido un Gobierno estable; y como ninguno lo es más que 
1$"Monarquía, de aquí que desde luego se pensara en 
promover esta idea, de la cual yo mismo pude hacerme 
cargo cuando me hallé en la Habana el año 1846. En
tóneos , señores, creí deber ocuparme de este proyecto, 
éhvista de los rumores que circulaban, y lo hice por 
éSCrito para impugnar semejantes tendencias, fundado 
«n que no estaban de acuerdo con las ideas dominantes en 
Mélico y las demás Repúblicas hispano-americanas, ni 
támpoco con nuestros intereses, toda vez que el cambio

de Gobierno en Méjico hubiera d e  hacerse interviniendo 
España en aquel país.

De la carta que entonces escribí á un amigo,mió se 
deduce la conformidad en que se hallan las ideas que ex
ponía con las que ahora sustento, y que son las mis
mas que ha sostenido el Sr. Conde de Reus y el Gobier
no de S. M. Y siendo esto así, ¿cómo el Sr. Bermudez de 
Castro ha dirigido tantos cargos al Sr. Ministro de Esta
do , cuando ántes de ahora ya se habia tratado de esta
blecer en Méjico una Monarquía? Sin embargo, á fuer de 
imparcial debo decir que si es verdad que en todas las 
comunicaciones el actual Gobierno español manifiesta el 
deseo de que se constituya en Méjico una situación sólida 
y estable, no hay una en que no aconseje á sus Agentes 
diplomáticos la mas estricta neutralilad.

Pero dejando esto á un lado, voy á examinar los prin
cipales cargos que se han hecho al Gobierno. El primero 
de donde arrancan los demás es el de haber los Plenipo
tenciarios tratado con Juárez. Pero, señores, el comercio 
de Londres, ¿no tenia por objeto la reparación de los 
agravios hechos á las tres Potencias? ¿Y á quién se ha
bia de pedir satisfacción sino al que nos los habia inferi
do, que era Juárez ? Bien sé que el Sr. Marqués de No- 
valiches dice que los Plenipotenciarios no comprendieron 
el espíritu del tratado, en el cual se habla de las Autori
dades y no del Gobierno mejicano; mas el buen juicio de 
los Sres. Senadores dirá si esas Autoridades podían ser 
otras que el Gobierno supremo de la República.

También se ha combatido la forma en que se dirigie
ron á Juárez ; y en este punto, señores, es evidente que 
los'Plenipotenciarios se separaron del espíritu y la letra 
desús instrucciones; mas hay que tener en cuenta las 
razones que motivaron su conducta. Desde que se susci
tó la cuestión de las reclamaciones, hubo ya divergencia- 
mas como no habia de declararse rota la alianza por esa* 
causa , fué necesario contemporizar, y buscar entre tan
to cantones más saludables para las "tropas; de aquí el 
convenio de la Soledad.

Ayer el Sr. Marqués de la Habana, haciendo vibrar la 
cuerda del patriotismo, nos arrancó aplausos que la fria 
razón le hubiera negado, pues S. S. sabe que un Gene
ral no puede empeñar una batalla cuando quiera , y que 
las instrucciones que tenía el que mandaba la expedición 
de Méjico eran las de no hacer uso de las armas hasta 
que 110 se hubieran desechado los ultimátum, , los cuales 
S. S. mismo confesaba que no se habían presentado to
davía. Quede, pues , sentado que h  conducta del Plenipo
tenciario español en Méjico se ajustó á las circunstan
cias que él no habia creado ni podía prever , y que si
guió la línea de conducta del tratado de Londres, la que 
convenia y conviene que siga España para atraernos la 
voluntad de nuestras antiguas co'onias, y la que S. S. ha 
reconocido también al decir que debemos sustituir en 
Méjico la influencia de Europa á la de los Estados-Unidos.

Así y todo es de lamentar, sin embargo, el malogrado 
éxito de esa expedición, y en es!3 punto no opino como 
el Sr. Conde de Reus respecto á ja pintura que nos hizo 
de los hombres de Estado de Méjico. S. S. cree que Juárez 
deseaba satisfacer á España, y yo ni de Juár ez ni de nádie 
espero que lo hagan voluntariamente si en aquel desgra
ciado país no se establece un Gobierno sólido. Y ya que 
estoy en el uso de la palabra voy á chcir algunas por 
cuenta propia. Y o, señores, no soy hombre de oposición; 
v dispuesto como estoy á apoyar á todo^ los Ministerios 
que nazcan de la libérrima prerogativa de S. M., lo hago 
con más gusto al Gabinete del Sr. Duque de Tetuán, re 
presentante de la política que considero más conveniente 
á mi país. Pero esta cuestión, por otra parte, no es de 
oposición ni ministerial: es una cuestión de honra nacio
nal, y yo voy á decir cuál habia de haber sido la línea 
de conducta de las tres Potencias que firmaron la conven
ción de Londres.

Unánimemente reconocían que el mal no estaba en 
los agravios recibidos, siuo en la probabilidad de recibir 
o tros; y sin embargo, por causas que se explican fácil
mente;, se limitaron á pedir á Méjico la reparación debida 
por las ofensas que á cada una se habían hecho, y deja
ron en segunda línea lo que habría de haber sido su prin
cipal objeto, ó sea la formación en aquel territorio de un 
Gobierno sólido que inspirase confianza y seguridad á la 
Europa. Y por eso extraño que el Sr. Bermudez de Castro 
haya considerado como el principal capítuio de cargos al 
Gobierno la comunicación de 29 de Diciembre, pasada 
al Embajador de S. M. en París, en que se expresaba este 
deseo que acabo de manifestar, porque, según S. S., en
volvía una coacción moral. Pues qué , señores, el respe
to debido á una nación ¿hi de ser siempre obstáculo pa
ra tonnrse la justicia por su man > cuando se ha agotado 
ya i* generosidad? ¿Podían las tres naciones hacer la 
guerra á Méjico? Yo sostengo que s í , á pesar de la opi
nión del Sr. Conde de Reus. España, Francia ó Ingla
terra han debido decir á Méjico : «Puesto que no sabes, 
ó no quieres, ó no pnedes darte un Gobierno que ase
gure los intereses de nuestros nacionales , lo haremos 
por nosotros mismos.» No obrar así fué el primer error de 
las tres Potencias, así como el segundo lo fué el creer 
que á su presentación armada en las costas mejicanas 
todo el país se levantaria contra Juárez.

Para concluir me haré cargo de lo que ha dicho el 
Sr. Bermudez de Castro respecto al párrafo de contesta
ción al discurso de la Corona. S. S. dice que este párra
fo se ha redactado con el deseo de contentar á todos, y 
que no satisface á nádie: S. S. se equivoca, pues el pár
rafo de la comisión no hace más que consignar un he 
cho, el rompimiento del acuerdo entre los Plenipotencia- 
rios, y expresar un deseo que no puede méuos de ser 
aceptado por todos los españoles, cual es el de ver reali
zados los fines del convenio de Lóndres y satisfechos los 
agravios que en Méjico hemos recibido.

El Sr. B E R M U D E Z  DE CASTRO : Dos palabras. El 
Sr. Vázquez Queipo dice que he increpado al Gobierno 
porque habia querido intervenir en Méjico. S. S., sin du
da , no ha oido bien mi discurso, supuesto que el Senado 
recordará que yo censuraba al Gobierno porque no hacia 
la guerra activamente. De manera que al rebatir mis con
sideraciones, S. S. lo que ha hecho ha sido esforzar mis 
argumentos contra la conducta del Gobierno; si bien el 
Sr. Vázquez Queipo ha manifestado que hablaba como 
particular, y no como individuo de la comisión.

El Sr. V A ZQ UEZ Q U EIPO : He hablado por mi cuen
ta al explicar mi pensamiento sobre la conducta que de
bían haber seguido las tres altas partes contratantes del 
convenio de Lóndres , pero no en lo demás que he dicho.

El Sr. Conde de R E U S: Señores: ni puedo ni debo se
guir la brillante peroración del Sr. Marqués de la Habana, 
y me concretaré á rectificar los principales errores en que 
ha incurrido S. S. El Sr. Marqués de la Habana ha partido 
de un principio equivocado : el de que las armas aliadas

fueron á Méjico papa hacer la guerra al Gobierno consti
tuido; pero como este no era el espíritu del tratado de Lón
dres, todos los cargos que S.- S. me ha dirigido vienen á 
tierra; así es que S. S. ha hecho una brillante declamación, 
pero no ha destruido ninguno de los argumentos presen
tados por mí para probar que el Comisario español en Mé
jico fué un observador estricto del espíritu de ese tratado y 
de las órdenes de su Gobierno. Ha dicho el Sr. Marqués de 
la Habana , sosteniendo que se debia y se podía hacer la 
guerra, que ni la cuestión Almonte ni la cuestión de la 
Monarquía pudieron ser causa del rompimiento de Oriza- 
ba, pues el Plenipotenciario español nunca habló de ir á 
Méjico.

Señores, escrito está lo que dije al hacer la reseña his
tórica, y allí consta como, de acuerdo con el Ministro in 
glés, propuse á los delegados franceses que iríamos á Mé* 
jico en garantía del tratado que hiciéramos. Es verdad 
que en este punto se dice que es inútil hacer tratados 
con el Gobierno de Juárez, porque no los cumplirá; pero 
entonces , ¿eñores , yo no sé que haya otro medio sino el 
de hacer como que se cree en su palabra y sacar el me
jor partido posible.

Respecto á la cuestión de si se podía hacer la guerra 
á Méjico, se han dicho cosas muy buenas por el señor 
Marqués de la Habana; pero lo cierto es que no habia 
medios para ello , y que S. S ., en el caso en que yo me 
hallaba , hubiera hecho estrictamente lo mismo que yo. 
Con motivo de la carta del General Zaragoza, el Sr. Mar
qués de Miraflores se extrañaba de que el Conde de 
Reus no se hubiera ido solo á Méjico para castigar tanta 
insolencia. Esto me recuerda una gran junta que hubo en 
España después de la revolución francesa de 1830. El 
Rey, para buscjr los medios de evitar que la revolución 
hiciera propaganda en ni estro país, convocó una reunión 
de Generales y altos dignatarios, á quienes expuso la s i
tuación.

Un bravo y digno General, el Ministro de la Guerra 
Sr. Zambrano, lleno da entusiasmo patriótico, dijo al 
Rey: « Señor, si V. M. pone á mis órdenes la Guardia 
Real, con ella me v ov  í  París.» Otro caudillo no ménos 
digno y bravo, aunque más práctico, el ilustre General 
Castaños, anadió por su parte: — Señor, yo haré más.— 
Todo el mundo se admiró al oir esto. — ¿ Pues qué harás 
tú ?  le preguntó Fernando VU. —¿Yo? Meterme en una 
diligencia é irme solo.

Ahora b e n : aplicando el ejemplo á Méjico, diré que 
SS. SS. se hubieran encontrado que no era posible hacer 
lo que querían. Yo también, en el primer momento de 
arranque militar, quise dar una lección al General Zara
goza; me puse de acuerdo con mis colegas para marchar; 
pero al buscar los medios para hacerlo, hallé que ni para 
ir á la Soledad ios teníamos.

El Sr. Marqués de la Habana no quiere que en Amé
rica se haga política ninguna: enhorabuena, es lo mejor; 
pero después se ha contradicho S. S. manifestándose fa
vorable á la política conservadora , miéntras que yo estoy 
por la política liberal, que es, después de todo, la más 
aplicable á un país en que dominan las ideas republi
canas.

Señores, voy en gracia á la brevedad saltando por los 
apuntes que tengo tomados; pero no puedo pasar en s i 
lencio una indicación que se hizo , no sé por quién, pero 
me parece que fué por el Sr. Marqués de Novaliches, 
respecto á mi ida á los Estados-Unidos. Cierto es que no 
me autorizó el Gobierno para este viaje; pero como ten
go visto que los funcionarios de la Habana vienen á la 
Península por la via que quieren, yo, que además estaba 
enfermo y tenia que hacer puntos de escala, determine 
volverme por los Estados Unidos adonde, por otra parte, 
me llevó el deseo de ver de oerca los ejércitos que allí se 
están haciendo la guerra en medio de la admiración de 
Europa. No sé si lo que haya podido aprender allí valdrá, 
á juicio de S. S ., algunas toneladas de carbón gastadas 
por ei vapor Utloa eu que hice la travesía.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  : ¿Tiene S. S. mucho que 
rectificar?

E! Sr. Conde de R E U S: Vov á concluir, pues aunque 
podría, por los apuntes que tengo tomados, hacer un dis
curso de tres dias, no me lo permite el reglamento ni la 
consideración del cansancio que debe producir en la Cá
mara tan largo debate.

El Sr. Marqués de la Habana me hizo un cargo por 
haberme mostrado partidario de la doctr ina de Monroe. 
Yo no hice más que establecer el hecho de que lodos los 
americanos están por conservar esa política, lo cual debe 
tenerlo muy en cuenta la Europa en sus relaciones con 
aquel continente.

También se equivocó lastimosamente S. S. al decir que 
el Conde de Reus ha sentado el principio de tolerar to
das las ofensas que España reciba de las Repúblicas h is- 
paño-americanas...

Ei Sr. Marqués de la HABANA: Dije que esa era la 
consecuencia de los principios que S. S. sentaba en su 
programa político.

El Sr. Conde de R E U S : Yo no puedo sentar ese prin • 
cipio ; yo quiero que se pidan satisfacciones al que nos 
ofenda , pero de esto á empezar desde luego á cañonazos, 
hay una distancia inmensa. «E?paña , decía el Sr. Mar
qués de la Habana , debe hacer una política de neutrali
dad , de «amistad con todos los países.v Convenido; pero 
amistad recíproca, no amistad que humille, que avasalle. 
Y á propósito de esto, se me ocurre una idea que se ha 
emitido en el curso de esta discusión. Se ha dicho que 
era peligroso tratar la cuestión de Méjico en el Senado. 
Señores, nunca puede haber peligro en que los Represen 
tantes del país se ocupen de esta cuestión ó de cualquie
ra otra que tengan por conveniente; pues ¿quién tiene 
derecho ni poder para evitar que los altos Cuerpos Le - 
gislativos traten de todos aquellos asuntos que interesan 
al bien público? Yo protesto desde luego contra esa idea.

Tratada la cuestión de Méjico por ei Sr. Marqués de 
la Habana, ha llegado su turno al momento en que S. S. 
fué nombrado Embajador de España en París; pero S. S. 
ha pasado rápidamente por ese segundo período de la 
cuestión. No me ocuparé, pues, en lo que el Sr. Marqués 
de la Habana no ha querido ocuparse; pero sí me impor
ta decir que si S. S ., al ir á París, fué á sostener la polí
tica del Gobierno de la Reina , fué por consecuencia pre
cisa á sostener también la conducta de su Plenipotencia
rio, el cual no se separó en nada de las instrucciones que 
se le habían dado. S. S.no estaba de acuerdo con esa po
lítica ; pero, llevado sin duda del deseo de servir á su 
p a tria , aceptó la misión que se le confió.

Por io demás, desde que vió S. S. que las tropas es
pañolas se reembarcaban , lo encontró mal y lo censuró, 
sin dejar por eso de ser mi amigo. Yo también censuré 
otro acto suyo ; yo , señores, censuré que S. S. no se hu
biese retirado inmediatamente de París en cierto dia so

lemne , como yo me retiré de Méjico; pero, después de
todo, quedamos tan amigos como antes He concluido.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e : Habiendo trascurrido las 
horas de reglamento, se suspende esta discusión , ia 
cual continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO QFICIAL

EXTERIOR

Un despacho particu lar de Atenas anuncia que 
en las elecciones verificadas en el territorio griego ha 
reunido la candidatura del Príncipe Alfredo m ayoría 
de votos en casi todas las provincias; pero el Gobier
no provisional, ántes de proclam ar el resaltado de la 
elección, ha resuelto esperar la llegada de Lord 
Elliot, de cuya misión ha tenido conocimiento por me
dio de una comunicación oficial. Sabido es que Lord 
Elliot se embarcó el *15 en Marsella con dirección al 
Pireo.

Parece que el Rey Q. Fernando ha encargado á 
las diferentes Legaciones portuguesas manifiesten á 
las Potencias ex tranjeras que rehúsa term inante
mente el Trono de Grecia. —

Confírmase la noticia, dice lq Patrié, de que Lord 
Elliot á su vuelta de A tenas se dirigirá á Lisboa con 
una misión particu lar de su Gobierno cerca del Éey 
D. Fernando.

Nada se ha resuelto aún respecto de la época en 
que ha de verificarse la reunión de la conferencia de 
Lóndres, anunciada por el M orning-Herald. Parece 
que en las Cancillerías no consideran necesaria dicha 
reunión, y que por algunas se ha indicado la opinión 
de que el asunto podría arreglarse por medio de 
notas.

Anuncian de Viena el 19, refiriéndose á  l a  O or- 
respondencia general, que la Puerta trata  de abando
n ar la condición im puesta á los roontepegrinos de 
abrir en su territorio un camino m ilitar y construir 
fuertes en el Principado.

Con lecha 18 anuncian  de han  Petersburgo ha
ber aceptado el Gran Duque Miguel el cargo de Go
bernador del Cáucaso. El decreto de este nom bra
miento se ha firmado ya, pero no se ha fijado aún 
el dia en que el Gran Duque saldrá para  Ocupar sü  
nuesto.

begun noticias de N ew -Y ork , expedidas ei4  2, 
los federales han ocupado á Frederiksburg, después 
de una corta resistencia, habiéndose retirado los con
federados á Bsymond-City.

El ejército del Norte ha pasado por consiguiente 
el Rappahannock y empezado la realización del plan 
concebido por el General Burnside do llevar á calió 
una ten tativa contra Richrnond.

INTERIOR
MADRID.—Una comisión, compuesta do los señores 

Eguílaz, Ramírez y Romea (D. J.), se presentó anteayer al 
Sr. Ministro de la Gobernación y le entregó una^sentida 
exposición pidiendo permiso para trasladar al cementerio 
de San Nicolás los restos mortales de Moratin, qu<í yacen 
en la bóveda de la iglesia de San Isidro. El Sr. Ministro 
de la Gobernación, amante como el que más de las glo
rias literarias de España y de todo aquello que pueck 
honrarlas , se mostró dispuesto á conceder lo que de él 
se solicitaba , así como á presidir el acto procesional de 
conducir tan ilustres cenizas al nuevo panteón ; acto que 
se verificará probablemente á fin del mes próximo. Tam
bién se trasladarán dicho dia los restos del célebre actor 
Latorre al mismo cementerio.
  El funeral por el eterno descanso del alma del ma
logrado actor D. Fernando Ossorio se verificará probable
mente á fin de Enero próximo en la iglesia de San Se
bastian. E túmulo que ha de elevarse en el templo ha 
sido dirigido por el Sr. D. Diego de Luque, y pintado por 
D. Ramón Romea , quienes han querido ofrecer este tri
buto de su aprecio al finado y de su amor á la litera
tura y al arte dramático, pues dicho túmulo quedará para 
servir en adelante en los funerales de autores y actores. 
Se cantará la misa de Mozart por los principales artistas 
del Real y de la Zarzuela , acompañados de una orquesta 
compuesta de los primeros profesores de la corte.
 Ya están formados los planos y presupuestos de la
reforma que se intenta llevar á cabo eu las casas inme
diatas á la Armería Real, así como en las del cerrillo for
mado en las inmediaciones de los nuevos arcos de la plaza 
de Palacio.

Esta mejora va unida á la del gran viaducto de la ca
lle de Segovia.
 Hoy dará principio en el Real Oratorio del Caballero
de Gracia , con grande solemnidad, ia novena que la so
ciedad del culto al Santo Niño Jesús consagra anualmente 
en cumplimiento de su instituto á su divino titular. Todos 
los dias habrá función por mañana y ta rd e , en la que, 
además de las preces sagradas, se cantarán preciosos v i
llancicos. La iglesia con este motivo está adornada con 
preciosas colgaduras y una multitud considerable de ara
ñas. La orquesta que debe asistir á estos cultos, así como 
á la solemnísima misa de Navidad, que tendrá lugar hoy 
á las doce de la noche, será dirigida por el maestro com
positor D. Urbano Aspa.

A U N C I O S

EL INFRASCRITO, SOCIO GERENTE DE L A SOCIEDAD 
titulada Echazarreta, Aristi y Compañía, hace saber al 
público que á consecuencia de no haber habido postor á 
la fábrica de papel continuo de su pertenencia, con sué 
pertenecidos y agregados, sita en el lugar de Irura , cerca 
de la villa de Tolosa , provincia de Guipúzcoa, ha acor
dado sacarla á nueva pública licitación con la compe
tente rebaja del tipo anteriormente señalado; cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, en la sala de su Juzgado, á las once 
horas del día 20 de Enero próximo venidero. Las condi-

eioBes ^  manifiesto t
la casa del firmante en esta misma villa , y en poder d
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasola.

Tolosa 16 de Diciembre de 186S.““J. Gregorio de Echa- 
zarreta. 6831-27

JOSÉ Y EANURL MUHO, VEOSNOS DE VIHANUEYA 
de Alcardete, alhaceas y jueces testamentarios en la 
ocurrida por fallecimiento de Doña Luciana Novillo y
Gastell. *

Hacemos saber que habiendo fallecido en esta villa el 
dia 25 de Noviembre Último \a indicada Doña Luciana 
Novillo y Gastell bajo del testamento otorgado en esta di- 
cha villa en 20 de Marzo de 4847 ante el Escribano Eq$. 
taquio Sánchez de Molina, y codicilo otorgado después 
ante el Escribano Bernardo Rodríguez Salinas en 24 de 
Febrero de 1856, por cuyas disposiciones testamentarias 
previene y ‘determina que, después de cumplir y pagar 
las mandas y legados que deja hechos,^! remanente de 
sus bienes se venda y enajene en pública subasta, y su 
producto se invierta en misas por las almas que deja de
signadas; y como ántes de proceder á la venta de bienes 
é inversión de sus productos en misas, según deja dis
puesto la testadora, crean los jueces necesario averiguar 
si resultan algunos créditos en pro ó en contra de los 
bienes inventariados , las personas que se crean con a l
gún derecho y tengan que aclam ar crédito ó finca lo ha
rán en el preciso é Improrogable término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de la provincia; pues después 
de pasado el término fijado , é invertidos los fondos se
gún se determina por la testadora, Ies parará el perjuicio 
de no poder indemnizarse de los créditos que tuvieran.

Dado en Villanueva de Alcardete á 49 de Diciembre 
de 4 862.==Los jueces testamentarios, José Muro.=*Manuel 
Muro. 6857

COMPAÑIA DEL FERRO CARRIL DE FALENCIA A 
Ponferrada.—Noroeste de España.—El Consejo de Admi
nistración d$ esta Compañía, usando de las atribuciones 
que le competen por el art. de los estatutos sociales, 
ha acordado la exacción del último dividendo pasivo ó 
sea rs. vn. 760 (francos 200) por acción, que deberá ha
cerse efectivo á los 30 dias de publicado este anuncio, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 4 4 de los mismos es
tatutos.

Los pago$ podrán hacerse:
£ n Madrid, Dirección general, calle de la Salud, nú 

mero 43.
En París, casa de D. J. J. de Abaroa y Uribarren.
Madrid 22 de Diciembre de 48§2 «=*Él Secretario ge

neral, Eduardo de Carcer. 6874-^3

LOS LIQUIDADORES DE LA CASA ENRIQUE O’SHEA 
y compañía ruegan á los señores que se expresan al pié 
tengan la bondad de presentarse en las oficinas de la liqui
dación, calle de Fuencarra!, núm*. » cuarto bajo, para 
enterarles dé un asunto que les Interesa:

Señores. Coronel*A. doLaecey.
D. J. B. Sparrow.
Conde de Colombi.
Príncipe de Carini.
Vizconde dé Chateaubriand.
D. José de Courcy Láflfán.
Conde de Montaho.
D. Eduardo Byrne.
Señora dé Yadghátí.
Por la liquidación de la casa Enrique O’Shea y com

pañía, J. Moúenó Rbraér#.» 6. fe O’Shea. 6876—2

ARRIENDO.—EL DIA 41 DE ENERO DEL AÑO PRO - 
ximo venidero de i 863, de once á doce de su mañana, ten
drá lugar en doble y simultánea subasta por pujas á la 
llana en Carbajales, provincia de Zamora , en la pasa» 
Administración de los Excmos. Sres. Duques de Ucé- 
da &c. &c. &c., y en Madrid en la Contaduría de dichos 
Excuios. Sres., calle Real del Barquillo, núm. 3 , el a r
riendo por seis años de la dehésv de Mázares, sita en 
términos de Palacios del P au , en la provincia de Zamora, 
destinada á pasto y con unas 700 ú 800 fanegas á labor: 
tiene abundantes aguas por la circunstancia dé bañarla el 
rió Esla; se apacentan en la misma de 4 0 á 4 2.000 cabezág 
lanares en la temporada de invierno, y en la de verano 
unas 800 reses vacunas, y sin perjuicio de que los arren
datarios puedan aprovechar con ganado cabrío lo que se 
llama el Bardal, en la misma dehesa, de unas 800 fanegas 
de terreno montuoso , pasto y zarza > si bien este apro
vechamiento se haria solo desde el 20 de Noviembre hasta 
el 20 de Abril siguiente.

El arriendo se efectuad con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en dicha casa-Adminis- 
traciotí y én la Contaduría de los expresados Excmos. Se
ñores propietarios de aquella , siendo las principales que 
no se admitirá postura que no cubra la cantidad de 80 000 
reales v n ., señalada de base para la subasta, quedando 
así bien por cuenta de los arrendatarios el pago de toda 
clase de contribuciones 6 anticipos que á la misma se 
impusiesen.

El remate quedará terminado tan luego,como en e | 
expediente recaiga la aprobación de SS. ÉÉ.

Madrid 22 de Diciembre de Í86'2.«EI Contador, Agus
tín de Mercado. 6877—8 7

FERRO «CARRIL DE ZARAGOZA á BARCELÓNA^Lfe 
Junta de gobierno de esta sociedad ha acordado verificar; 
el pago de los intereses de las obligaciones del segundo- 
semestre de este año con presentación del cupón nú* 
mero 4 2 en la oficina del Banco de Barcelona desde efe 
dia 2 de Enero próximo desde las nueve de la m añani 
hasta la una de la tarde de todos los dias laborables ; en 
Madrid encasa de los Sres. Gerona y compañía, y en 
París en la de los Sres. Ad. Marenard y compañía. Los4e^> 
nedores de resguardos de obligaciones que están depesbl 
tadas en la caja de esta compañía acudirán á las oficina^ 
de la misma, y con presentación de los referidos docü*! 
mentos se les proveerá déla correspondiente órden de pago«

La Administración aprovecha esta ocasión para reix 
ponder á las preguntas que le han dirigido varios «cóío^ 
nistas del extranjero, que no habiendo dado el Gobierno 
el permiso solicitado para el pago de intereses ó las. acetos, 
nes con recargo del capital , espera fundadamente qu# 
unidas á la nuestra en el verano de 4863 las líneas 
Madrid á Zaragoza y de Bilbao é Tudela, los productos dm 
nuestro camino ya en copstante aumento permitirán dis ĵ. 
tribuir algún dividendo á las acciones en el próximo ejer
cicio. '

Barcelona 49 de Diciembre de 4862. =3 Por la sociedad* 
ferro-carril de Zaragoza á Barcelona, su Administrador 
interino, Mariano Lluch. 6878—2

SANTOS DEL DIA.
San Gregorio, presbítero.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis , Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE  MADRID.
ybiervaeiones mtUoroUgtcas dd dia 23 de Diciembre 

de 4862.
MHij!. j ..................................................... .    ■ 11l&rémetr» Tamptra- romperá- } .

reducido! 0* to ra  «b lu r á e c g r s  ; e ireeeit»  ESTADO D E t
HORAS. «n ftado* ¿OI eentí- áfl TÍeQt9. CIBL0.

~ iros. Reamar, grados.

6 m . . . 768.37 — 0M —0M N Cási cub.#
* m . . 709,28 2#,4 2’,6 N Idem.

M L ... .  709,23 4*,0 B\0 N...........Cubierto.
3 t.„ ..  708 83 3*,9 48,9 SO. S. O .. Cási cub.*
1 t . .  . 709,34 2*,9 r  6 |N. O . . .  Idem,
f  n . . .  709,56 \ \ 9 2M {S  Nubes.

Íemperatura máxima del d ia. . . .  5#,0
Ómpératura máxima al sol. . . . .  6*,4 6°,7

Temperatura mínima del d ia ., . .  — 4*,3 — 1* 6
«Vaporación en 24 hora©. 2,1 uulímenos.
Lluvia en las 24 horas  » »

$ b T A . No habiéndose recibido las observaciones me- 
tetírológicas hechas en las estaciones establecidas por la 

de Estadística, deja de publicarse boy.__________

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNBAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Eftado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 48 de 
* Diciembre de 1862 á las ocho de la mañana,

Baróm e- Temperá
i s  6B mi* j t« ra  en Direceioa SSTADO 

LOCALIDADES. lí®* ^ ‘ grados delW k A L iW A y iw . J #1 nÍTel ccnlígra T¡#Ht0 d e l  CIKLOt
del aar. dos.

Dftíúqaerque . . . .  769,8. i ' X  O Nubes.
 . . . .  773,7. 3*,6. O Despejado.

BTvbiÚ   » 7*,5. S  Nubes.
L v o u ...   774,9. 3’,0. S. E ... Niebla intensa.
B ruselas................... 77í,3. 3*,8. S. S. O. Vapores.
Y iddá.. . . » ................ » B * *
f u t i r i    770,6. I ’,5. N. E . . Niebla.

   770,4. 0*,0. N . Despejado.
f M é f ic ia . .   770,4 —3*,0. S. E ... Sereno.
Safi Petersburgo.. 75»,1. —0*,3. O Nieve.
(fíÉstaáiiiiófila... » » » »
Stoc^olmo  759,0. —0\8 . O.S.O. Sereno.
r a m n h a g a e . . . . . .  7 6 j,í.  0’,3. Calma. Cubierto.
G reeo^ íoh   766,1. 5*,j. O.S.O. Despejado.
Leipzig   767,3. —Ó’,1 .]S. S. O. Nieve.

I

Alcaldía-Corregimiento de Madrid

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos ds consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS Klf EL DIA DE HOY

2.448 fanegas de trigo.
4.408 arrobas de harina de id,
9.590 arrobas de carbón.

95 vacas, que componen 37.638 libras de peso.
649 carneros, que hacen 15 066 id. de id.

U61 cerdos degollados, que hacen 96.408 id. de id.

PRKCIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA

DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 22 cuartos libra.
Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á  64 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 4 4 á 48 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 66 á 7 4 #  rs. arroba.
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 4 40 á 4 4 8 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Yino de 36 á 46 rs. arroba , y de 42 á 16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 4 6 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas de 4 6 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 */t rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 4J4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2Vt cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 25 á 27 J4 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. ídem.

Trigo vendido... . . . . . .  894 fanegas.
Quedan por venden .. .  084.

Precio máximo.. . . . . .  52
Idem mínimo. . . • « • • •  45.
Idem m e d io ..   60,56.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Diciembre de 4862.-=-El Alcalde-Cor

regidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid

Cotización del 23 de Diciembre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 54 -90; á  

plazo, 54-95 c. fin cor. vol.; 52-45 fin próx. ó á vol.
Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 46-40; á plazo, 

46-40 fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera clase,publicado, 34.
Idem de segunda id., id., 47-70.
Idem del personal, publicado, 22 y  22-05; á  plazo, 

22-40 c. fin cor. vol. y 22-25 fin próx. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 400 de interés anual, no publicado, 93 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 4 850, 

deá 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id., par d.
Idem de á 2.000 rs ., id., par d.
Idem de 4.* de Junio de 4854, de á 2.000 r s . , id . , 98- 

50 d.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 98-25.
Idem de 4.* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id ., 98 d.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 4 858, id., 97-90«
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4 000 rs ., 8 por 400 

anual, id., 414 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 97.
AccionesAdel Banco de España, no publicado, 221.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é  Industrial, 

ídem, 2.500 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y  Alicante, id., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsabas por 
sorteos, á 437 JJ por 400, id . , 40.500 d.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-23.
París á 8 dias v is ta , 5-24.

Plazas del reino,

Dftfio¿ Beae3eio| Dafc,

Albacete.*.. 4 /2 d. i  L u g o . . , . , .
Alicante.. . .  par. . .  jj Málaga. . . 4/2 p.
Almería. . . .  par. . ,  |  Murcia. . . ,  par d.
Avila .......... 4/4 . .  |  O re n se ... .  3 /4p.
Badajoz.. * . .  par. . .  Oviedo.. . .  par.
Barcelona... pard. . .  Palencia.. .  par.
Bilbao,.. . . .  4/2 d. jj Pamplona,. 4/4 d.
B ú rg o s . . . . .  par. . .  «Pontevedra. 1 p.
Cáceres. . . .  4/4 . .  |  Salamanca. 4/4 p.
C ádiz.. . . . .  1 . .  |  San Sebas-
Castellon...............  {] tian  . .  4/4 d.
Ciudad-Real.......................[ Santander . 3/8 p.
C ó rd o b a .... 5 /8 p. . .  Santiago... 7/8
C oruña.,. . .  6/8 p. , .  ¡ Segovia.... par.
Cuenca  . .  «. ¡ S e v i l l a . . . .  7/8
Gerona.........................  . .  ¡S o ria   1/4 d.
G ra n a d a ,...  5/8 . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p . • * Teruel...................
Huelva.. . . .  .• *. ¡T oledo  4/2
Huesca.. . . .  . .  . ,  I] Valencia. . .  par.
Jaén 3/4 i  Valladolid. 4/4
León.. . . . . .  5/8 p. |j V itoria. . . .  4/4 p.
L é r id a . . . . ,  ¡Z a m o ra .., .  4/4
L ogroño ,.,, «i «4 H Zaragoza,.. 4/4p.

| 4 a

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 23 de Diciembre de 4862.
n  j  13 por 4 00. . • • • • • • • • » •  69,70.
Fondos franceses. • ¡ ¿ ^  por 4 0o .     ......... 97,75.

!3 por 400 interior. 50 3/8.
Diferida    46 4/2.

Amortizable...........  23.
Léndres.................   Consolidados. ........ 92 5/8 á 3/4.

Amberes 49 de Diciembre. — Interior, 49-25. — Difit 
rida, 45-50.

Amsterdam 49 d e  Diciembre.— Interior, 49 4/2.—Difs^ 
rida, 45 7/8.

Francfort 49 de Diciembre.—Interior, 49 4/2.— Diferi
da, 46 4/4.

Lóndres 49 de Diciembre.—Consolidados, 923/8, 4/ I .-7 
Interior español, 55 ^ .—Diferida, 46 7/8.

ESPECTACULOS. "
j i ;

T ratro  R e a l . — A la s  ocho de la  noche.— Función f f  
de abono.—Don Pasquale, y un divertimiento de baile, ¿

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . A las cuatro y  pedia 
tarde.— La manzana de la discordia, comedia nueva en fr#  
actos.—Baile.— Las socaliñas de Madrid.

A las ocho y media de la noche.—Función 29 de 
no, série 3.*, turno 2.#— Corregir al que yerra , comedia 
nueva en tres actos.—Baile.— Receta contra las suegras. ..

T e a tr o  d e l  C irco  (lírico-dramático).— A las cuatro Y 
media dé la tarde.— Sinfonía.— Aventuras de un jóven %  
nesto, farsa lírieo-dramátiea en tres actos. f

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—Un trono 
y un desengaño.

T e a tr o  d e  V a ried a d es .—  A las cuatro y media de ^  
tarde.—Sinfonía.— El suplicio de Tántalo, comedia nueva 
en tres actos.—Baile.— Las figuras de movimiento, súne4er

A las ocho y media de la noche.— La corte de los 
lagros, comedia nueva original en tres actos.—Baile.—-4# 
comedia de Maravillas, sainete.—Esta función es ÍU«ra 
de abono.

T ia t r o  d e  la  Z a r z u e l a . —A  las cuatro d e ja  tarde.—* 
¡La señora del sombrero ó el sombrero de la señora t faria 
lírica nueva en cinco cuadros y en verso. f

A las ocho y media de la noche.— Él secreto de 
dama.

T e a tr o  d e  L o pe  d e  V i g a .— A  la s  c u a t r o  d e  la  t a r d e .—  
Los criados.—E$ buñuelo, s a in e t e .

A las ocho y media de la noche.— La primera pie&ra,~~ 
Los misterios de la calle del Gato.

Teatro d e  N o v e d a d e s . —  A las siete de la noche.^—Sin
fonía.— La humorada cómica León de la «eíua.— Baile.— 
La noche de Navidad.— Un ente singular.—Baile.


